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RESUMEN  

La investigación abordó la viabilidad de la aplicación de la Inteligencia Artificial (IA) en 

el ámbito de la Administración pública, específicamente en el procedimiento 

administrativo común y su repercusión en el derecho a una buena administración pública. 

Su objetivo fue evaluar la idoneidad de implementar la Inteligencia Artificial (IA) en el 

procedimiento administrativo, así como analizar los beneficios y desafíos asociados. 

También se resaltó la urgencia de establecer una estrategia nacional y una legislación 

adecuada para su implementación. Metodológicamente, se llevó a cabo un análisis 

jurídico-doctrinal, comparativo y descriptivo, con un enfoque cualitativo, con una 

muestra intencionada, no probabilística, por conveniencia, que se encuentra compuesta 

por abogados administrativistas en libre ejercicio o con funciones dentro de la 

Administración pública que aceptaron el consentimiento informado. Se empleó el análisis 

de la doctrina, la legislación y casos de estudio para comprender la problemática y 

recopilar información pertinente al tema, así como también se aplicó una guía entrevista 

compuesta de ocho preguntas. Los resultados principales obtenidos indican que la 

implementación de la IA en la Administración pública es factible, dado que puede 

potenciar la eficiencia, la eficacia y la transparencia del procedimiento administrativo. 

Asimismo, se identificaron beneficios tales como la reducción de costos, tiempos y 

errores, así como la mejora en la calidad de los servicios públicos. No obstante, se 

constató que la implementación de la IA requiere de un plan estratégico y una normativa 

que regulen su uso y garanticen la protección de los derechos ciudadanos. Se destacan 

también los desafíos éticos y sociales asociados a la IA, tales como la transparencia 

algorítmica, la protección de datos y la prevención de sesgos discriminatorios. Esta 

investigación permitió determinar que la implementación de la IA en el procedimiento 

administrativo es posible y cuenta con un considerable potencial para optimizar la gestión 

pública. Sin embargo, su incorporación debe ser gradual, responsable y transparente, en 

donde se subraya la importancia de la participación ciudadana y la ética en el uso 

responsable de la IA en el sector público. La combinación de estos factores posibilitará al 

Estado efectivizar el derecho a la buena administración pública, que se erige como uno 

de los pilares de la gestión pública en pro de los administrados. 

Palabras clave: Inteligencia Artificial, automatización, procedimiento administrativo, 

derecho a la buena Administración pública.  



 

 

ABSTRACT 

The research project examined the viability of implementing Artificial Intelligence (AI) 

in the domain of Public Administration, particularly in the context of Common 

Administrative Procedure and its influence on the entitlement to competent Public 

Administration. The study aimed to evaluate the appropriateness of integrating Artificial 

Intelligence (AI) into administrative processes and examine the advantages and 

difficulties that come with it. It also highlighted the urgency of establishing a national 

strategy and adequate legislation for its implementation. Methodologically, a 

legaldoctrinal, comparative, and descriptive analysis was carried out, with a qualitative 

approach, with a purposive, non-probabilistic, convenience sample, which is composed 

of administrative lawyers in free practice or with functions within the public 

administration who accepted informed consent. To comprehend the issue and obtain 

pertinent data, a study of case studies, legislation, and doctrine was conducted in addition 

to an eight-question interview guide. The main results obtained indicate that the 

implementation of IA in public administration is feasible, since it can enhance the 

efficiency, effectiveness and transparency of the administrative procedure. Benefits were 

also noted, including decreased expenses, time, and mistake rates in addition to 

higherquality public services. It was pointed out, therefore, that the application of AI 

necessitates a strategic plan and laws to control its application and ensure the defense of 

the rights of citizens. Additionally, it draws attention to the moral and societal issues 

raised by AI, including algorithmic transparency, data security, and the avoidance of 

discriminating bias. The results of this study allowed for the determination that the use of 

AI in administrative procedures is feasible and offers a great deal of promise for 

improving public management. The appropriate and transparent integration of AI in the 

public sector necessitates a progressive approach, with a focus on the ethical and civic 

engagement aspects. When these elements come together, the State will be able to 

implement the right to good public administration, which is a cornerstone of public 

management for the general welfare. 

Key words: Artificial Intelligence, automation, administrative procedures, right to good 

public administration. 
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CAPÍTULO I 

1. INTRODUCCIÓN 

La Administración pública busca adecuarse a una sociedad cada vez más compleja 

y exigente, con el propósito de mejorar la calidad de sus servicios y optimizar sus 

procedimientos. Su principal deber radica en garantizar la efectividad de los derechos 

fundamentales de los administrados. Para lograr este cometido, se enfrenta al desafío de 

adaptarse a la nueva era tecnológica, donde la Inteligencia Artificial (IA) emerge como 

una herramienta beneficiosa (Vélez et al., 2021). El presente trabajo de investigación tuvo 

como objetivo analizar la implementación de la IA en la automatización del 

procedimiento administrativo y su incidencia en la efectivización del derecho a una buena 

administración pública. 

La IA representa uno de los avances tecnológicos más notables de los últimos 

años. Esta disciplina implica la simulación del pensamiento humano con el propósito de 

permitir a las máquinas tomar decisiones de manera efectiva. Estos procesos se ejecutan 

mediante algoritmos, que son conjuntos de instrucciones y comandos capaces de procesar 

grandes volúmenes de datos, automatizando tareas repetitivas y tomando decisiones 

basadas en información objetiva. Dada su naturaleza, la IA se perfila como un mecanismo 

valioso para abordar diversas áreas de la Administración pública (Filgueiras, 2021). 

El derecho a una buena administración pública implica la adhesión rigurosa a 

todos los principios y disposiciones consagrados en la Constitución y leyes 

administrativas, en aras de salvaguardar los intereses de los ciudadanos en relación con 

la prestación de servicios por parte del Estado (Pérez & Tamayo, 2022). Este derecho 

conlleva la obligación por parte del Estado de garantizar a sus administrados una 

provisión de servicios públicos que cumplan con los estándares de calidad, eficiencia y 

eficacia. Se erige como el pilar fundamental de la gestión pública, dado que a través de 

su ejercicio se asegura la protección de los demás derechos ciudadanos, actualmente se 

encuentra establecido en el Art. 31 del Código Orgánico Administrativo [COA]. 

El procedimiento administrativo se define como un conjunto interconectado de 

etapas, fases y acciones llevadas a cabo tanto por la Administración pública como por las 

partes interesadas. Su objetivo principal es la emisión de un acto administrativo que tenga 

consecuencias tanto jurídicas como fácticas (Gutiérrez, 2017). La legislación ecuatoriana, 

a través del COA establece dos tipos de procedimientos: el general o administrativo como 

tal y los especiales regulados en los Libros dos y tres respectivamente.  

Este proyecto de investigación se centró en el procedimiento administrativo 

general, cuyo ámbito de aplicación se encuentra establecido en el Art. 134, inciso 

segundo, del COA que instaura: “Los reclamos administrativos, las controversias que las 

personas puedan plantear ante las administraciones públicas y la actividad de la 

Administración pública para la que no se prevea un procedimiento específico, se 
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sustanciarán en procedimiento administrativo.” (Código Orgánico Administrativo 

[COA], 2017). Es decir, el procedimiento administrativo, se configura como un medio 

para la aplicación de la ley sustantiva en cualquier acto que carezca de un procedimiento 

particular. 

La presente investigación se ubicó en Ecuador, donde se analizarán las ventajas, 

beneficios, desafíos, problemáticas, además de la factibilidad jurídica y técnica de la 

implementación de la IA en el procedimiento administrativo, haciendo énfasis en 

determinar el impacto que genera su aplicación en el cumplimiento del derecho a la buena 

administración pública. Para el análisis y estudio del presente proyecto de investigación 

se aplicaron los métodos jurídicos: doctrinal, comparativo, estudio de caso y descriptivo; 

por ser una investigación jurídica la investigación posee un enfoque cualitativo; para 

lograr objetivos que se plantearon en la presente investigación esta será de tipo 

exploratoria, dogmática y descriptiva; de diseño no experimental.     

El interés de esta investigación radicó en el papel central que la Inteligencia 

Artificial (IA) desempeña tanto en el presente como en el futuro de la automatización de 

tareas. La IA ha logrado infiltrarse en la esfera de la Administración pública y se ha 

consolidado como una herramienta altamente efectiva para abordar diversas 

problemáticas, incluida la mejora del procedimiento administrativo. Por lo tanto, se ha 

establecido una relación prometedora entre ambas, si bien es una relación novedosa, 

plantea incertidumbres en varios aspectos, como sus beneficios, su viabilidad legal, los 

desafíos que conlleva y los impactos que genera. Estos aspectos serán analizados en 

detalle durante el transcurso de la presente investigación. 

La investigación se estructuró conforme a lo establecido en el artículo 16 numeral 

3 del Reglamento de Titulación Especial de la Universidad Nacional de Chimborazo, que 

comprende: portada; introducción; planteamiento del problema; objetivos: general y 

específicos; estado del arte, marco teórico; metodología; presupuesto y cronograma de 

trabajo investigativo; referencias bibliográficas; anexos; y, visto bueno del tutor. 

1.1. PLANTEAMIENTO DEL PROBLEMA 

La Constitución de la República del Ecuador en su Art. 227, señala que “La 

administración pública constituye un servicio a la colectividad que se rige por los 

principios de eficacia, eficiencia, calidad, jerarquía, desconcentración, descentralización, 

coordinación, participación, planificación, transparencia y evaluación” (Constitución de 

La República del Ecuador [CRE], 2008). En consecuencia, este artículo sitúa al ciudadano 

como el foco central de atención de la Administración pública, asegurando la satisfacción 

de sus necesidades mediante la provisión de servicios de alta calidad. 

Lamentablemente, este mandato constitucional dista considerablemente de ser 

observado por diversas entidades gubernamentales. Tal situación se atribuye a una 

multiplicidad de factores, entre los cuales destacan la excesiva burocracia, la complejidad 
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inherente a los procedimientos administrativos, la insuficiente formación del personal 

público, la carencia de recursos indispensables, la duplicación de funciones y la falta de 

transparencia (Mendilibar, 2023). La conjunción de todos estos elementos conlleva a la 

incapacidad del Estado para satisfacer de manera adecuada las necesidades de los 

administrados, incumpliendo así con los preceptos constitucionales y afectando el 

derecho a la buena administración pública. 

En la actualidad, a pesar de los cambios realizados en el paradigma administrativo, 

la Administración pública aún se encuentra distante de asegurar el cumplimiento efectivo 

de los derechos consagrados en la Constitución. Aunque la promulgación del Código 

Orgánico Administrativo (COA) evidenció el esfuerzo del Estado, por garantizar que la 

Administración sirva como un servicio orientado a la colectividad, persisten deficiencias 

notables, especialmente en la sustanciación del procedimiento administrativo (Cuenca, 

2021). Estas deficiencias se manifiestan en el incumplimiento de plazos y en la 

complejidad de sus etapas. 

Este desafío se ve exacerbado por la falta de organización y la carencia de 

recursos, ya sean materiales, financieros o humanos. Situación que conduce a una 

sobrecarga laboral, impidiendo el procesamiento eficiente de todas las solicitudes de los 

administrados. Este inconveniente no solo perjudica a los ciudadanos, sino que también 

impacta negativamente a los funcionarios públicos, convirtiéndolos en víctimas 

adicionales de este problema (Ivanega, 2020). Dilema que, hasta el momento, carece de 

una solución viable, dado que la Administración pública se muestra renuente a integrarse 

en la transformación digital, la cual, si ha sido adoptada por diversos Estados, generando 

resultados favorables para sus ciudadanos. 

La Administración pública enfrenta el desafío crucial de abordar estos problemas, 

dado que es fundamental para asegurar la plena efectivización de los derechos de los 

ciudadanos. La importancia de esta acción radica en que la falta de resolución de estas 

cuestiones podría acarrear consecuencias perjudiciales tanto para los administrados como 

para el Estado (Damsky, 2019).  La omisión en enfrentar estos desafíos daría paso a un 

aumento significativo de la desigualdad, la exclusión social y la generación de costos 

financieros adicionales. Asimismo, generaría el estancamiento del desarrollo 

socioeconómico y el deterioro del entorno social y político. Además, de erosionar la 

confianza en las instituciones gubernamentales. 

La Administración pública en el porvenir no podrá demandar eficiencia y eficacia 

en los servicios prestados a los ciudadanos si no optimiza y simplifica al procedimiento 

administrativo. En el contexto descrito, las tecnologías emergentes de la información se 

plantean como herramientas potenciales para la optimización del procedimiento 

administrativo en el ámbito de la gestión pública. Padilla (2018) sugiere que dichas 

tecnologías podrían facilitar la agilización de los procesos, garantizando al mismo tiempo 

la conformidad con los requerimientos y necesidades de los ciudadanos de manera 

eficiente y eficaz. 
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La actual relevancia de la capacidad para abordar la excesiva burocracia es tan 

significativa que la Organización de las Naciones Unidas (ONU) la ha reconocido como 

un problema susceptible de solución mediante la implementación de un gobierno digital, 

en donde la IA juega un papel principal para conseguir dicho objetivo (Criado, 2021). 

Este reconocimiento se fundamenta en la aspiración de perfeccionar la calidad de los 

procedimientos administrativos. La adopción de esta premisa por parte de varios Estados, 

quienes han experimentado resultados alentadores, destaca la imperante necesidad de que 

Ecuador se sume a esta evolución para mantenerse a la par de los avances en materia 

administrativa y legal. 

Una vez identificados los factores que contribuyen a la deficiencia e ineficacia de 

la Administración pública en la gestión del procedimiento administrativo, los cuales 

afectan el derecho a una buena administración pública y, por ende, otros derechos 

fundamentales conexos, se vuelve trascendental abordar esta problemática. En este 

escenario diversos autores y entidades han sugerido que las nuevas tecnologías, entre las 

cuales se destaca la IA podrían ser beneficiosas para mitigar estos problemas 

identificados. Por consiguiente, se hace necesario evaluar la viabilidad legal de 

implementar la IA en la automatización del procedimiento administrativo y su impacto 

en la garantía del derecho a una buena administración pública. 

1.1.1. Formulación del problema 

¿La aplicación de la IA en la automatización del procedimiento administrativo 

impacta en la efectivización del derecho a la buena administración pública? 

1.2. JUSTIFICACIÓN 

En la actualidad, se vive una era de notables avances tecnológicos que han 

generado una creciente necesidad de transformación digital en la Administración pública. 

Este contexto demanda que la administración no permanezca estática frente al avance del 

tiempo. La presente investigación adquiere relevancia debido a su objetivo de abordar 

aspectos vinculados con la optimización y simplificación del procedimiento 

administrativo a través de la aplicación de la IA. El propósito es contribuir al desarrollo 

de estrategias que faciliten la correcta implementación de esta herramienta, detallando su 

alcance actual, con la finalidad de resguardar los derechos de los administrados y mejorar 

la eficiencia de las entidades estatales.  

La incorporación de la IA en la Administración pública nacional es una 

innovación de gran relevancia que aún no ha sido completamente explorada. Hasta ahora, 

no se ha ejecutado un análisis exhaustivo desde una perspectiva jurídica sobre la 

viabilidad y el impacto que esta herramienta podría tener en el ámbito administrativo 

nacional. A pesar de que se han observado enfoques similares en otras regiones, 

especialmente en Europa, donde la investigación sobre la implementación de la IA en la 
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Administración pública ha comenzado, la información disponible en el contexto 

ecuatoriano sigue siendo limitada.  

Por tal razón esta investigación pretende aportar a la sociedad el enriquecimiento 

del conocimiento académico, científico y jurídico. Buscando proporcionar información 

que facilite la comprensión profunda de la verdadera naturaleza de la Inteligencia 

Artificial (IA) y su implementación en la automatización del procedimiento 

administrativo. En otras palabras, este estudio tiene como objetivo identificar y analizar 

las características de la Inteligencia Artificial para determinar su aplicabilidad en el 

procedimiento administrativo, con el fin de evaluar su posible impacto, tanto positivo 

como negativo, en el ejercicio al derecho a una buena administración pública.  

La problemática que busca abordar este proyecto de investigación radica en la 

identificación de directrices que posibiliten la simplificación del procedimiento 

administrativo, el cual se caracteriza por su complejidad, ocasionando costos para los 

ciudadanos y mostrando deficiencias, debido a que sus resultados no cumplen con las 

expectativas establecidas. Como lo señala el Latinobarómetro (2017), esto se manifiesta 

en la extensa duración requerida para llevar a cabo un trámite o una fase de un 

procedimiento administrativo, con un promedio alarmante en Latinoamérica de 5.4 horas 

necesarias para completar una diligencia, mientras que en el caso específico de Ecuador 

se registra un promedio de 4.2 horas. 

Pero la complejidad de un procedimiento administrativo no solo se puede 

establecer según el tiempo empleado para realizarlo, sino también por diversos factores, 

como el número de visitas a las oficinas públicas, los diversos requisitos necesarios para 

una sola actividad, la imperante necesidad de presentar los documentos en persona, la 

falta de información precisa, así como la carga procesal de los servidores públicos. Todos 

estos factores provocan que el ciudadano tenga que acudir de manera continua, al menos 

tres veces a la misma entidad o varias entidades para tramitar su procedimiento, lo cual 

transgrede al derecho a la buena administración pública en todo su alcance. 

La IA al ser una herramienta intrínsecamente capaz de automatizar ciertas tareas 

o funciones, ofrece la posibilidad de ser incorporada en el marco del procedimiento 

administrativo. Dada esta viabilidad, su integración podría simplificar este procedimiento 

y tener un impacto positivo en el derecho a una buena administración pública. No 

obstante, para establecer esta afirmación, es esencial realizar un análisis exhaustivo desde 

un enfoque doctrinario y legal, aspectos que serán abordados en esta investigación. Pues 

para implementar esta herramienta en la gestión pública es fundamental comprender el 

marco regulatorio y los límites de aplicación de la IA para evaluar su viabilidad dentro de 

este contexto administrativo. 

Esta investigación es pertinente debido a que el Derecho Administrativo se 

encuentra en una era de transformación que terminará por completo en la gobernanza 

digital, la cual traerá mejores prestaciones para los administrados, aumentando la 
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eficiencia y eficacia en el procedimiento administrativo, dotándolo de transparencia, 

generando una optimización de recursos públicos (Muñoz & Collado, 2020). Por 

consiguiente, es crucial analizar los fundamentos jurídicos y doctrinarios para 

comprender la integración de la IA en la automatización del procedimiento 

administrativo, para establecer criterios objetivos que evalúen la viabilidad de 

implementar la IA en el sistema administrativo ecuatoriano. 

Entre los principales beneficiarios de esta investigación, se erigen los 

administrados, pues si la Administración pública automatiza el procedimiento 

administrativo a través de la IA, logrará que haya eficiencia y eficacia dentro del mismo, 

lo cual tendrá efectos positivos en los ciudadanos, permitiéndoles ahorrar tiempo y 

recursos, obteniendo así un servicio público de calidad. Además, los funcionarios 

públicos experimentarían una notable reducción en su carga laboral, lo que contribuiría a 

mejorar su productividad. Por último, la Administración pública, al adoptar estas 

tecnologías avanzadas, no solo conseguiría la confianza de sus ciudadanos, sino que 

también optimizaría sus recursos. 

1.3. OBJETIVOS 

1.3.1. Objetivo General 

Analizar mediante un estudio jurídico doctrinario, la aplicación de la Inteligencia 

Artificial en el procedimiento administrativo, para determinar su incidencia en la 

efectivización al derecho a la buena administración pública. 

1.3.2. Objetivos Específicos 

• Identificar a través de un estudio jurídico comparado enfocado en Europa, la 

pertinencia de la aplicación de la IA en el procedimiento administrativo. 

• Examinar la configuración y naturaleza del derecho a la buena administración pública. 

• Debatir el alcance, limitantes y materialidad de la aplicación de la Inteligencia 

Artificial dentro del procedimiento administrativo, en el Ecuador. 
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CAPÍTULO II 

2. MARCO TEÓRICO 

2.1 ESTADO DEL ARTE 

Respecto del tema “Aplicación de IA en la automatización del procedimiento 

administrativo y su incidencia en el derecho a la buena administración pública” no se han 

realizados trabajos investigativos iguales; sin embargo, existen algunos similares al que 

se pretende realizar, cuyas conclusiones más importantes son las siguientes: 

Torres (2022), previo a la obtención del Diploma Superior de Especialización en 

Derecho Administrativo y Administración Pública, en la Universidad Internacional de 

Andalucía, realizó un trabajo investigativo titulado “Inteligencia artificial y derecho 

administrativo motivación de las resoluciones administrativas dictadas con asistencia de 

la inteligencia artificial”, cuyo objeto de estudio se centra en determinar la validez y la 

eficacia de los actos administrativos dictados usando la IA en los procedimientos 

administrativos, concluye el mismo señalando que: 

En el contexto de las resoluciones administrativas realizadas con el uso de 

Inteligencia Artificial (IA), es necesario que todo acto administrativo, incluso 

aquellos generados mediante esta herramienta tecnológica, cumpla con el 

requisito de la motivación. Aunque la Ley no ofrezca una definición explícita de 

este término y solo regule los casos en los que se debe cumplir con dicho requisito, 

es crucial que la motivación sea suficiente y coherente con el contenido de la 

decisión, tal como ha sido expresado por el Tribunal Supremo. Es imperativo que 

todas las decisiones administrativas estén debidamente fundamentadas para 

eliminar cualquier arbitrariedad y facilitar así la posibilidad de ejercer recursos 

administrativos. En el contexto de los actos en los que se emplea la IA, es crucial 

comprender los criterios que han guiado la programación de la toma de decisiones 

y conocer el algoritmo utilizado para poder evaluar su conformidad con el marco 

legal. La ausencia de la motivación constituye un defecto que invalida el acto y, 

por ende, lo hace susceptible de ser impugnado. (p. 45) 

La especialista Derecho Público y Regulatorio, Mendilibar (2023), por medio de 

la revista española “Derecho La Administración al día”, realiza un artículo académico 

titulado “Redefinición de las competencias de los empleados y empleadas públicos ante 

el uso de la Inteligencia Artificial por la Administración pública”, cuyo objeto de estudio 

es destacar el uso de la Inteligencia Artificial (IA) por parte de la Administración pública 

en los procedimientos administrativos y la gestión burocrática, haciendo hincapié en su 

potencial para mejorar la eficacia y la eficiencia a través de la redefinición de 

competencias de sus empleados, concluye el mismo señalando que: 

La Inteligencia Artificial (IA) tiene un gran potencial para resolver los 

desafíos que enfrenta la Administración pública, como la burocracia excesiva, la 

ineficiencia y la falta de respuesta a las solicitudes de los ciudadanos. Sin 



22 

 

embargo, su implementación en este ámbito plantea ciertos problemas, como 

sesgos, falta de trazabilidad y la capacidad de autoaprendizaje de los algoritmos. 

Estos aspectos pueden conducir a resultados discriminatorios e impredecibles por 

parte de la Administración. Además, la IA se enfrenta a la resistencia y 

desconfianza de los empleados públicos, que pueden verla como una amenaza 

para sus puestos de trabajo o para las rutinas y métodos de trabajo establecidos. 

Abordar estos desafíos requiere no solo cambios legislativos, sino también una 

transformación cultural profunda. (p. 86) 

De igual manera, Filgueiras (2021), a través de la revista titulada “Revista del 

CLAD Reforma y Democracia”, realiza la investigación designada como “Inteligencia 

Artificial en la Administración pública: ambigüedad y elección de sistemas de IA y 

desafíos de gobernanza digital”, cuyo objeto de estudio es explorar la ambigüedad y la 

elección de los sistemas de IA en la Administración pública, así como los desafíos de la 

gobernanza digital en la cual llega a la conclusión de que: 

En este artículo se analiza el papel que desempeñan los sistemas de 

inteligencia artificial en la transformación digital de la Administración pública. 

Estos sistemas no solo amplían las capacidades de la Administración pública, sino 

que también tienen el potencial de alterar el rendimiento institucional de los 

servicios y las políticas públicos. Facilitan una mayor conexión entre gobiernos y 

ciudadanos, anticipan demandas, automatizan rutinas y desempeñan funciones 

discrecionales, entre otras aplicaciones. La adopción de sistemas de inteligencia 

artificial implica el uso de tecnologías capaces de aprender a tomar decisiones y 

resolver problemas. (p. 29) 

Por otra parte, el experto en Derecho Administrativo, Críado (2021), mediante la 

revista española “Eunomía. Revista en Cultura de la Legalidad”, publicó el artículo 

científico denominado “Inteligencia Artificial (y Administración Pública)”, el cual tiene 

por objeto de estudio, analizar las implicaciones éticas y legales de la Inteligencia 

Artificial (IA) y los algoritmos en la Administración pública, así como el marco y las 

prioridades de las políticas de IA respaldadas por el Gobierno de España en relación con 

la Unión Europea, concluye que: 

A partir de este punto, se abren diversas posibilidades para investigaciones 

futuras. En primer lugar, es esencial considerar la naturaleza multidisciplinaria de 

los algoritmos y la inteligencia artificial, especialmente ahora que su adopción y 

uso se están generalizando. Por lo tanto, es crucial integrar enfoques de las 

ciencias sociales, conductuales, económicas, jurídicas y éticas en el diseño y la 

implementación de estos elementos. El objetivo es desarrollar herramientas que 

contribuyan al bienestar general de la sociedad y que generen reflexiones sobre 

sus impactos reales en la vida de individuos y organizaciones. Además, es cada 

vez más importante contar con evidencia empírica sobre los efectos que los 

modelos algorítmicos y sistemas de inteligencia artificial están generando en las 

entidades y personas que interactúan con ellos. (p. 369)  

El Doctor en Derecho Administrativo, Padilla (2019), a través de la revista 

denominada “Revista técnica especializada en administración local y justicia municipal”, 
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presente el artículo académico titulado “Inteligencia artificial y Administración pública. 

Posibilidades y aplicación de modelos básicos en el procedimiento administrativo”, cuyo 

objetivo es determinar las posibilidades y aplicaciones de la inteligencia artificial (IA) en 

el campo de la administración pública, destacando sus beneficios potenciales y las áreas 

en las que se puede implementar, concluye que: 

Durante los últimos años, la Inteligencia Artificial ha avanzado 

significativamente gracias a la mejora en la capacidad de procesamiento de las 

computadoras. Este avance tiene implicaciones estratégicas en todos los sectores, 

y se espera que cambie la forma en que interactuamos con las máquinas y en el 

ámbito laboral. Para mejorar la calidad de vida de los ciudadanos y aumentar la 

eficiencia y proactividad, lo que conlleva a una reducción de costos y tiempo, es 

evidente que los algoritmos y robots deben desempeñar un papel importante en 

los procedimientos de cualquier entidad administrativa. (p. 103)  

2.2.  ASPECTOS TEÓRICOS 

2.2.1. UNIDAD I: LA IA Y SU IMPLEMENTACIÓN EN LA ADMINISTRACIÓN 

PÚBLICA EN EUROPA Y ECUADOR 

2.2.1.1.  Reseña histórica de la IA 

Los orígenes de la Inteligencia Artificial (IA) se remontan a 1842, cuando Ada 

Lovelace, una matemática precursora de la informática, programó el primer algoritmo 

destinado a ser procesado por una máquina. Este hito marcó la introducción de la idea de 

que las máquinas no solo podrían realizar el procesamiento de números, sino también 

llevar a cabo tareas más complejas, como componer piezas musicales científicas de 

diferentes grados de complejidad y duración. Esta visión, concebida por primera vez por 

Ada Lovelace, ha experimentado una notable evolución hasta materializarse como una 

realidad tangible (Abeliuk & Gutiérrez, 2021). 

No obstante, el reconocido padre de la IA es el destacado matemático inglés Alan 

Turing. En 1950, Turing presentó un artículo revolucionario titulado "Máquinas de 

cálculo e inteligencia", donde introdujo innovadoras ideas. En dicho documento, propuso 

el concepto del "Test de Turing", un juego que busca determinar si, durante una 

conversación entre un ser humano y una máquina, es posible distinguir quién es quién. 

Según esta prueba, si la máquina logra pasar desapercibida como un ser humano, se podría 

considerar que posee inteligencia (Dormido & de la Cruz, 1989). 

Sin embargo, el hito considerado como el momento fundacional de la Inteligencia 

Artificial, tanto en términos de su terminología como de su ámbito de estudio, se dio 

durante la conferencia celebrada en 1956 en Dartmouth. En este evento, se convocó a diez 

investigadores con el objetivo de conceptualizar la IA como un nuevo campo científico. 

Durante dicha conferencia, se introdujo la idea que ha perdurado hasta hoy en día: que el 

pensamiento es una forma de computación que no se limita exclusivamente a los seres 

humanos o seres biológicos (Abeliuk & Gutiérrez, 2021). 
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Figura 1. Línea de tiempo acerca de la historia de la Inteligencia Artificial  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

1956

Surge el primer programa informático de inteligencia artificial, 
concebido por Allen Newell, Herbert Simon y Cliff Shaw

1961

Se creó el primer robot industrial  (Unimate) que fue incoporado 
en plantas de emsamblado sustituyendo a humanos.

1964

Se desarrolló  el primer chatbot (Eliza) que posee la capacidad 
de mantener conversaciones con humanos

1966

Surge Shakey la primera persona electrónica que tiene la 
capacidad de razonar sobre sus propias decisiones

1970

Se experimentó el "Invierno de la IA", marcado por un declive 
en las investigaciones originada por la escasez de fondos y el 

escaso interés en este campo de estudio

1980s-1990s

El campo de estudio ha vuelto a captar atención, con significativos 
avances en el aprendizaje automático. Estos progresos han impulsado 
mejoras sustanciales en disciplinas como el reconocimiento de voz y 

la síntesis por computadora.

2000s

Se observa un notable aumento en la cantidad de datos 
disponibles, lo que impulsa la evolución de la inteligencia 

artificial para gestionar esta información

2010s

La IA experimenta avances en el procesamiento del lenguaje 
natural, lo que ha permitido a las máquinas entender y 
comuncicarse con los humanos de manera más eficaz

2020s

Se explora la capacidad que posee la IA y se comienza a implementar esta 
tecnología en diversas áreas como medicina, seguridad, trasporte, 

administracion de justicia y las administraciones públicas 
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Autores: Wilmer Oleas & Xavier Herrera (2024). 

Fuente: Elaboración propia. 

En el siglo XXI, el estudio y desarrollo de la Inteligencia Artificial han 

experimentado un rápido avance, haciendo difícil destacar un evento específico sobre 

otro. Este fenómeno se atribuye en gran medida al crecimiento exponencial de datos y al 

incremento en la capacidad de procesamiento de las computadoras. En la actualidad, la 

inteligencia artificial se ha integrado en la vida cotidiana de las personas, manifestándose 

a través de avances tecnológicos como vehículos autónomos, asistentes virtuales, 

sistemas de posicionamiento global (GPS) y chatbots (Russell & Norvig, 2004). 

El estudio en el campo de la Inteligencia Artificial ha experimentado una 

evolución constante con el tiempo, marcado por diversos avances y desarrollos a lo largo 

de sus inicios como campo de estudio, lo que ha habilitado a los investigadores para 

desarrollar nuevos algoritmos y técnicas con el fin de lograr la creación de máquinas que 

logren emular el procesamiento de la mente humana.  

2.2.1.2.  Definición y conceptos fundamentales de la Inteligencia Artificial (IA). 

En comparación con otros campos de estudio, la inteligencia artificial (IA) no 

cuenta con una definición única; más bien, diversas perspectivas de distintos autores han 

dado lugar a múltiples definiciones. En esta sección, se explorarán algunas de estas 

definiciones existentes. 

Tabla 1. Definición de la Inteligencia Artificial 

Autor o Institución Definición 

John McCarthy La inteligencia artificial se enfoca en el desarrollo de máquinas 

inteligentes, incluyendo programas informáticos avanzados, 

con el objetivo específico de crear sistemas dotados de 

inteligencia. Aunque se relaciona con la tarea de utilizar 

computadoras para comprender la inteligencia humana, la IA 

no se limita a métodos observables desde el punto de vista 

biológico (McCarthy, 2007). 

Kaplan y Haenlein La inteligencia artificial se define como la habilidad de un 

sistema para entender con precisión información proveniente 

de fuentes externas, adquirir conocimientos a partir de ellas y 

utilizar esos aprendizajes con la finalidad de alcanzar objetivos 
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Autores: Wilmer Oleas & Xavier Herrera (2024). 

Fuente: McCarthy (2007). Haenlein & Kaplan (2019). Martín (2020). Salesforce (2017).  

Real Academia Española (2019). Comisión Europea (2018). 

Al revisar estas diversas definiciones de inteligencia artificial, queda claro que 

existe convergencia entre los puntos de vista de académicos expertos y de instituciones 

internacionales. Ambos coinciden en que la IA se fundamenta en sistemas tecnológicos 

con la capacidad para replicar el comportamiento de la mente humana, interpretar datos 

de fuentes externas de manera lógica y aprender de ellos. 

específicos mediante una adaptación flexible (Haenlein & 

Kaplan, 2019). 

Martín La inteligencia artificial se describe como la combinación de 

secuencias de instrucciones (algoritmos) creadas para producir 

dispositivos con capacidades similares a las de los seres 

humanos (Martín, 2020). 

Salesforce La inteligencia artificial abarca el campo de la informática 

dedicado a crear programas y dispositivos que puedan 

demostrar comportamientos asociados con la inteligencia. 

Implica que las máquinas pueden imitar el pensamiento 

humano, analizar grandes cantidades de datos, identificar 

patrones y tendencias, y realizar predicciones de forma 

automática, veloz y precisa (Salesforce, 2017). 

Real Academia 

Española (RAE) 

Es un área de investigación científica que se enfoca en crear 

programas informáticos capaces de llevar a cabo tareas 

similares a las realizadas por la mente humana, como el 

aprendizaje y el razonamiento lógico (Real Academia 

Española, 2019). 

Comisión Europea La inteligencia artificial se define como sistemas que muestran 

comportamientos inteligentes al analizar su entorno y tomar 

decisiones con cierto grado de autonomía para alcanzar 

objetivos específicos. Estos sistemas pueden variar desde 

programas informáticos, como asistentes de voz y motores de 

búsqueda, hasta dispositivos de hardware, como robots 

avanzados y drones (Comisión Europea, 2018). 
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2.2.1.3.  Tipos de Inteligencia Artificial:  

La Inteligencia Artificial (IA) constituye un campo de investigación en continua 

evolución, experimentando avances significativos a un ritmo acelerado. Esta dinámica de 

desarrollo ha propiciado que emerjan diversos enfoques y técnicas en el ámbito de la IA. 

El presente epígrafe tiene como objetivo explorar y analizar los diferentes tipos de IA que 

han surgido a lo largo del tiempo, destacando sus características fundamentales. 

Sistemas expertos  

Este tipo de inteligencia artificial se presenta como la forma más básica, siendo 

un sistema informático diseñado para replicar las habilidades de un experto humano en 

un área específica. En este contexto, se puede entender esta tecnología como una 

herramienta que posibilita la ejecución de tareas similares al razonamiento humano, al 

emplear reglas estructuradas. De esta manera, la máquina puede tomar decisiones de 

manera autónoma frente a situaciones específicas (Castillo et al., 1996). 

Aprendizaje automático o machine learning 

En este tipo de inteligencia artificial, las máquinas desarrollan la capacidad de 

aprender de manera autónoma y auto programarse sin requerir una preconfiguración 

específica con ese propósito. Este proceso se lleva a cabo mediante algoritmos de 

aprendizaje automático que, al analizar datos provenientes de fuentes externas y 

situaciones de la vida real, identifican patrones de comportamiento. Con base en estos 

patrones, la máquina adquiere la habilidad de tomar decisiones y realizar predicciones de 

manera autónoma (Vector, 2018). 

Aprendizaje profundo o Deep Learning 

Este tipo de inteligencia artificial utiliza algoritmos que imitan la estructura de 

una red neuronal del cerebro humano. Se fundamenta en el empleo de estas redes 

neuronales, permitiendo a la máquina realizar procesos de pensamiento de forma 

autónoma. Este enfoque se conoce como aprendizaje profundo (Deep Learning) o red 

profunda (Deep Network), ya que la precisión del cálculo realizado por la máquina 

aumenta con el número de capas ocultas presentes en la red neuronal (Pedraza, 2023). 

Redes neuronales  

Este tipo de inteligencia artificial está compuesto por redes neuronales artificiales 

que se inspiran en la estructura de la red neuronal del cerebro humano. Las neuronas 

artificiales están organizadas en dos capas principales: la primera, denominada capa de 

entrada, formada por números, mientras que la segunda, conocida como capa de salida, 

consta de un número variable de capas ocultas intermedias, donde se encuentran 

interconectadas las neuronas artificiales (Gallar & de Lara, 2020). 
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Procesamiento del lenguaje natural (NLP) 

El procesamiento del lenguaje natural se refiere a la integración del lenguaje 

humano como un medio de comunicación con las computadoras. Esto implica que la 

máquina adquiere la capacidad de comprender las oraciones proporcionadas por los seres 

humanos, permitiéndole entender y generar lenguaje humano. Este tipo de inteligencia 

artificial se aplica en diversas áreas, como en el desarrollo de chatbots y asistentes de voz 

(Cortez et al., 2009). 

Visión Artificial (CV) 

La Visión Artificial se inscribe en el ámbito de la inteligencia artificial y, mediante 

la aplicación de técnicas especializadas, facilita la captura, procesamiento y análisis de 

información específica extraída de imágenes digitales. En este sentido, la Visión Artificial 

abarca una serie de procedimientos dirigidos al análisis de imágenes, destacándose 

principalmente en aplicaciones como la detección de objetos y el desarrollo de sistemas 

de conducción autónoma (Pedraza, 2023). 

2.2.1.4.  IA y la implementación en la Administración pública en Europa 

La Inteligencia Artificial ha surgido en los últimos años como una tecnología 

innovadora de gran relevancia, debido a sus diversos beneficios en distintos sectores, 

siendo la Administración pública uno de los ámbitos destacados. Este interés se refleja 

especialmente en varias regiones de Europa, donde los gobiernos se encuentran 

incorporando gradualmente soluciones basadas en la IA en la Administración pública. El 

propósito principal de esta integración es optimizar la transparencia, la eficiencia, la 

eficacia y la toma de decisiones en las instituciones públicas. 

En Europa existen organismos internacionales como la Organización para la 

Cooperación y el Desarrollo Económico (OCDE) que ha establecido una serie de 

principios relacionados con el desarrollo e implementación de la IA en las 

Administraciones públicas, los cuales sirven como una guía para que los países europeos 

desarrollen sus propias estrategias nacionales. Entre estos principios se destacan: 

1) La IA debe contribuir al bienestar humano, promoviendo un crecimiento 

inclusivo y el desarrollo sostenible. 2) Es imperante que los sistemas de IA 
respeten los principios del Estado de derecho, los derechos humanos, así como 

los valores inherentes a la democracia y la diversidad. 3) Existencia de 

transparencia y divulgación responsable en relación con los sistemas de IA, 

asegurando así que los resultados sean comprensibles para las personas y 

susceptibles de ser cuestionados. 4) La debe IA operar de forma segura, y que 

los riesgos asociados sean evaluados y gestionados de manera continua. 5) Se 

establece la responsabilidad tanto de las organizaciones como de las personas 

involucradas en el desarrollo, implementación y operación de la IA, en 
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garantizar su correcto funcionamiento y mitigar posibles efectos adversos. 

(García & Ruvalcaba, 2021, p. 8) 

De igual manera la Unión Europea en la actualidad se encuentra concentrando 

todos sus esfuerzos en la creación de un Reglamento de Inteligencia Artificial, reglamento 

que se espera sea aprobado en el primer trimestre del 2024, el cual se convertiría en la 

primera ley en la historia en regular la inteligencia artificial a nivel mundial. El objetivo 

de este reglamento es buscar que los sistemas de IA sean seguros, éticos confiables, 

respeten la legislación y los valores fundamentales de la UE.  

Implementación de la Inteligencia artificial en España  

En los últimos años, se ha experimentado un proceso de inserción gradual pero 

significativo de la inteligencia artificial en el ámbito de la Administración pública en 

España. Esta implementación tiene como objetivo mejorar la eficiencia en la 

Administración, la transparencia en las decisiones gubernamentales y la calidad de los 

servicios prestados por el Estado. 

El punto de partida hacia la integración de la inteligencia artificial en la 

Administración pública española fue la creación de la Estrategia española de I+D+I en 

Inteligencia Artificial por el Ministerio de Ciencia, Innovación y Universidades en 2019. 

Esta estrategia resalta el papel crucial de la inteligencia artificial en catalizar la 

transformación digital del sector público en España (Estrategia Inteligencia Artificial IDI, 

2019). 

La estrategia propone la implementación de chatbots basados en el procesamiento 

del lenguaje natural como una interfaz inicial crucial entre los ciudadanos y las 

Administraciones públicas modernas. Esto se debe a su capacidad para reducir 

significativamente los tiempos de respuesta y potenciar las habilidades de los 

funcionarios públicos al centrarse en tareas más relevantes (Campos, 2019). 

La implementación de la inteligencia artificial en la Administración pública según 

la estrategia española abarca diversos campos de implementación de esta tecnología, y se 

destacan beneficios como la mejora en las actuaciones de las Administraciones públicas, 

la interoperabilidad entre diferentes entidades, así como también la automatización de 

procedimientos (Microsoft, 2020). 

Un destacado ejemplo de la implementación de sistemas de inteligencia artificial 

en los procedimientos administrativos públicos son las Actuaciones Administrativas 

Automatizadas (AAA), definidas por los artículos 41 y 42 de la Ley 40/2015 del Régimen 

Jurídico del Sector Público. Estas consisten en cualquier acción llevada a cabo 

únicamente por medios electrónicos por parte de una Administración pública en el 

contexto de un procedimiento administrativo, prescindiendo de la participación directa de 

un funcionario público (Ley 40/2015 de Régimen Jurídico Del Sector Público, 2015). 
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La implementación de tecnologías de inteligencia artificial y de las Actuaciones 

Administrativas Automatizadas (AAA) ha permitido modernizar y mejorar los servicios 

digitales que brindan diversas instituciones a los ciudadanos. Un claro ejemplo es el portal 

web "Tu Seguridad Social" de la Seguridad Social española, el cual utiliza algoritmos de 

inteligencia artificial para ofrecer una atención personalizada a los usuarios. Esto ha 

incrementado las transacciones electrónicas, facilitado la recaudación de contribuciones 

y prevenido posibles errores. Como resultado, se ha logrado una notable reducción de la 

carga administrativa y los costos operativos de la Seguridad Social, optimizando así los 

recursos disponibles. La adopción de estas innovadoras soluciones tecnológicas es una 

tendencia en aumento entre las instituciones públicas para mejorar la eficiencia de sus 

procesos y la calidad de atención provista a los ciudadanos en el entorno digital. 

(Fernández, 2023). 

Implementación de la Inteligencia Artificial en Reino Unido 

La implementación de la inteligencia artificial en la Administración pública del 

Reino Unido ha experimentado un notable crecimiento en los últimos años, marcando una 

transformación significativa en la prestación de servicios a los ciudadanos, la 

automatización de procesos y la mejora en la toma de decisiones gubernamentales. Este 

avance tecnológico ha influido de manera significativa en la eficiencia y agilidad de la 

gestión gubernamental.  

Actualmente, el Reino Unido se destaca como la principal potencia en Europa en 

el ámbito de la inteligencia artificial, considerando esta tecnología como un tema de 

importancia estratégica. Esto se refleja en la existencia de la Oficina de Inteligencia 

Artificial, encargada de implementar la Estrategia Nacional de Inteligencia Artificial. El 

objetivo central de esta estrategia es posicionar al Reino Unido como el epicentro mundial 

para el desarrollo e innovación en inteligencia artificial (Vélez et al., 2021). 

En la actualidad, varios ministerios del gobierno británico hacen uso de la 

inteligencia artificial para la toma de decisiones en diversas áreas. Por ejemplo, el 

Ministerio del Empleo emplea algoritmos de aprendizaje automático para asignar 

beneficios y prestaciones, así como para detectar posibles solicitudes indebidas. Además, 

el Ministerio del Interior utiliza la inteligencia artificial para verificar licencias 

matrimoniales y detectar matrimonios fraudulentos. Estas implementaciones han 

generado beneficios notables, incluyendo una mayor agilidad en la emisión de 

resoluciones, la reducción de costos y una disminución de la carga administrativa en estos 

ministerios (Peretó et al., 2020). 

Implementación de la Inteligencia Artificial en Bélgica 

En Bélgica, se ha establecido CitizenLab, una entidad dedicada al desarrollo de 

tecnología cívica. Su objetivo principal es mejorar los procesos de la Administración 

pública mediante el uso de algoritmos de aprendizaje automático. Se enfoca en capacitar 
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a los servidores públicos para analizar las contribuciones de datos de los ciudadanos. Esta 

iniciativa busca optimizar la toma de decisiones y promover la colaboración entre 

entidades estatales internas (CitizenLab, 2022). 

Con el propósito de alcanzar estos objetivos, CitizenLab ha desarrollado una 

plataforma específica para la participación ciudadana, la cual se vale de algoritmos de 

aprendizaje automático. Esta plataforma posibilita a los funcionarios públicos procesar 

eficientemente miles de contribuciones ciudadanas y utilizar esos conocimientos para 

tomar decisiones más informadas. La automatización de esta labor analítica de datos 

permite liberar el tiempo de los funcionarios, permitiéndoles enfocar sus esfuerzos en 

tareas que demandan un mayor grado de análisis humano. 

Implementación de la Inteligencia Artificial en Finlandia 

En este territorio en el año 2017, el Ministerio de Asuntos Económicos y Empleo 

de este Estado tomó la iniciativa de establecer el Programa de Inteligencia Artificial, 

acompañado por la formación de un Grupo Coordinador. Este paso se dio con el objetivo 

de proporcionar una dirección clara para la implementación de la inteligencia artificial en 

el territorio. Posteriormente, como resultado de este esfuerzo, se emitió el informe "La 

Era de la Inteligencia Artificial", el cual fue instrumental en la creación del Programa 

Nacional de Inteligencia Artificial conocido como AuroraAI. 

El propósito fundamental de AuroraAI es facilitar a la Administración pública de 

este territorio la capacidad de proporcionar recursos de manera efectiva, eficiente y eficaz, 

anticipándose a las futuras demandas de servicios por parte de los habitantes. Un elemento 

central de este proyecto es la aspiración de ofrecer a los ciudadanos acceso a servicios 

digitales de alta calidad, disponibles las 24 horas del día, los siete días de la semana, con 

el objetivo de mejorar la experiencia del usuario(Berryhill et al., 2020). 

2.2.1.5.  IA y la implementación en la Administración pública en Ecuador 

Según Cepal (2021), en la región, la implementación y expansión de la 

inteligencia artificial en la Administración pública, la industria y otros sectores se ven 

restringidas debido a la falta de atención y, en consecuencia, de inversión por parte de los 

Estados. Esta carencia representa una desventaja significativa, ya que la inteligencia 

artificial, en la actualidad, es una herramienta tecnológica con capacidades exponenciales 

y predictivas que podrían abordar diversos desafíos que afectan a la región. 

A pesar de este panorama, en Ecuador se ha observado en los últimos años un 

aumento de interés en las ventajas que ofrece la inteligencia artificial en varios sectores. 

Actualmente, se está trabajando en el desarrollo de la Plataforma de Información Abierta 

de Contratación Pública denominada como “e-Procurement”, con el propósito de 

transparentar la información de los procedimientos de contratación pública llevados a 

cabo por entidades contratantes (Procuraduría General del Estado, n.d.). 
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Esta plataforma hace uso de algoritmos no asistidos conocidos como "Banderas 

Rojas", herramientas que posibilitan una vigilancia y control social ágil y efectiva de los 

procedimientos de contratación pública. La implantación de esta tecnología en el Sistema 

Nacional de Contratación Pública tiene como objetivo identificar posibles casos de 

corrupción y prevenirlos. Entre los beneficios destacados de esta implementación se 

encuentra la creación de un entorno de transparencia, integridad y optimización del gasto 

público, contribuyendo así a una mejor gobernanza en relación con la contratación pública 

(CLAD, 2021). 

Tabla 2. Semejanzas y diferencias entre España, Reino Unido, Bélgica, Finlandia y 

Ecuador. 

Semejanzas Diferencias  

Objetivo común: Los países de España, 

el Reino Unido, Bélgica, Finlandia y 

Ecuador convergen en un objetivo 

compartido el cual es la implementación 

de la inteligencia artificial. Esta iniciativa 

persigue la mejora de la eficiencia y 

eficacia de la Administración pública, el 

fomento de la transparencia en la toma de 

decisiones, así como el fortalecimiento de 

la calidad de los servicios ofrecidos. 

Prioridades y enfoques estratégicos: 

Cada país adopta un enfoque particular 

respecto a la implementación de la 

Inteligencia Artificial en su 

Administración pública. En este sentido, 

España se concentra en mejorar la calidad 

de los servicios ofrecidos por su 

Administración mediante esta tecnología. 

Por su parte, el Reino Unido busca 

destacarse como líder en el uso y 

desarrollo de la IA. En contraste, Ecuador 

orienta sus esfuerzos hacia la 

implementación de esta tecnología con el 

propósito de mitigar la corrupción 

inherente a los procesos de contratación 

pública. 

Uso de chatbots: Algunos de los países 

objeto de análisis han optado por 

incorporar la inteligencia artificial en la 

Administración pública a través del 

empleo de chatbots. Debido a que se 

consideran interfaces cruciales que 

posibilitan una interacción eficaz y 

eficiente entre los ciudadanos y las 

entidades gubernamentales. 

Áreas de aplicación específicas: Cada 

uno de los países objeto de estudio ha 

integrado la Inteligencia Artificial (IA) en 

su Administración pública, aunque las 

áreas de enfoque han variado 

considerablemente. Por ejemplo, en el 

Reino Unido, la IA se ha empleado para la 

asignación de beneficios sociales y la 

detección de fraudes, mientras que en 

Bélgica se ha centrado en la promoción de 
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la participación ciudadana y la mejora de 

la colaboración interna. En el caso de 

Ecuador, se busca que la IA contribuya a 

la detección de posibles casos de 

corrupción. 

Automatización de procesos: La 

implementación de inteligencia artificial 

en la Administración pública de los países 

estudiados ha permitido la automatización 

de procesos administrativos, lo que a su 

vez ha agilizado la prestación de servicios 

públicos y ha contribuido a la reducción 

de costos. 

Marco Regulatorio y político: En el 

contexto de los países europeos, se 

observa la presencia de marcos 

regulatorios y políticos que proporcionan 

directrices con respecto a la 

implementación de la Inteligencia 

Artificial (IA) en la Administración 

pública. Por otro lado, en el caso de 

Ecuador, aún no se ha establecido 

regulación alguna sobre este tema, lo que 

conlleva la necesidad pendiente de crear 

un marco regulatorio y político al 

respecto. 

Autores: Wilmer Oleas & Xavier Herrera (2024). 

Fuente: Elaboración propia. 

2.2.2. UNIDAD II: PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO Y EL DERECHO A 

LA BUENA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA 

2.2.2.1. Procedimiento Administrativo: Concepto y Elementos Fundamentales 

El procedimiento administrativo puede conceptualizarse como una secuencia 

ordenada y lógica de acciones o trámites, que tienen como propósito principal la 

adquisición, recopilación y tratamiento de información, con la cual la Administración 

pública, se dirige a la configuración de una declaración final resolutoria, que posee 

importancia en el ámbito legal para resolver un asunto específico (Núñez, 2017). Es decir 

que el procedimiento administrativo, es el cauce de las actividades de la Administración 

pública, a través de reglas y principios, que otorgan garantías para los derechos de los 

administrados, a la par que entrega eficiencia y eficacia a las actuaciones administrativas. 

Para garantizar una aplicación adecuada del procedimiento administrativo y lograr 

una administración pública eficaz, es crucial cumplir con requisitos específicos, 

comprender y distinguir sus diferentes tipos, conocer sus principios, así como establecer 

sus garantías y sus normativas legales correspondientes. Por ende, es necesario conocer 

acerca de las características principales del procedimiento administrativo. 
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Ámbito de aplicación en el Código Orgánico Administrativo (COA) 

El procedimiento administrativo en el Ecuador está regulado en el COA. Con 

respecto al ámbito de aplicación o procedencia de sus reglas, el Art. 134 inciso segundo 

del COA (2017) determina que “Los reclamos administrativos, las controversias que las 

personas puedan plantear ante las administraciones públicas y la actividad de la 

Administración pública para la que no se prevea un procedimiento específico, se 

sustanciarán en procedimiento administrativo.” Es decir que toda actividad de la 

Administración pública, que no goce de especificidad en su tramitación, será encausada 

a través del procedimiento administrativo. Pero también tendrá un carácter supletorio, 

mientras no contravenga la normativa especial, excepto en el control de gasto público. 

Principios generales del procedimiento administrativo 

Desde la promulgación de la actual Constitución los principios han adquirido una 

gran relevancia en nuestro sistema jurídico. Esto se debe a que nuestra norma suprema 

obliga a las autoridades a justificar sus decisiones para asegurar la efectividad de los 

derechos establecidos tanto en la Constitución como en los tratados internacionales. Estos 

principios actúan como guías que moldean las diferentes instituciones legales, ya sea que 

estén vinculados directamente a los derechos o que funcionen como directrices, como se 

evidencia en el Art. 227 de la C.R.E., en donde se menciona los principios que deben regir 

la acción de la Administración pública (Jaramillo, 2012). 

Es decir, en el ordenamiento jurídico actual se reconoce la coexistencia de reglas 

y principios, con distinciones significativas delineadas por los doctrinarios. Las reglas 

son normas que establecen consecuencias legales definitivas bajo circunstancias 

específicas, actuando como "mandatos definitivos" aplicados mediante subsunción. En 

contraste, los principios son mandatos de optimización que buscan la máxima realización 

posible dentro de las posibilidades factuales y legales. La aplicación de los principios 

implica ponderar no solo otras reglas, sino también principios opuestos, lo que requiere 

un proceso de ponderación para su efectiva aplicación (Alexy, 2009). 

Principio de juridicidad 

El principio de juridicidad denota la obligación de todos los órganos estatales de 

ajustar su conducta de acuerdo con lo establecido por las fuentes del derecho. Esta noción 

implica el deber de respetar la totalidad del ordenamiento jurídico, y no solamente una 

porción de este, destacando que la juridicidad abarca un espectro más amplio que la mera 

legalidad, dado que engloba todas las fuentes del derecho, incluyendo explícitamente a la 

Constitución o los tratados internacionales de derechos humanos. Este principio se 

encuentra establecido en el Art. 14 del COA, y constituye el pilar del Derecho 

Administrativo contemporáneo, en donde la mera legalidad ya no es el eje fundamental 

de la actuación estatal (Jaramillo, 2012). 
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Principios del debido proceso 

Es un principio fundamental en el ámbito jurídico, tanto procesal como sustantivo, 

que garantiza a toda persona ciertos derechos esenciales con el fin de garantizar un 

resultado justo y equitativo dentro del proceso legal. Este principio asegura que todas las 

partes involucradas tengan la oportunidad de ser escuchadas y hacer valer sus reclamos 

frente a la autoridad competente. Está compuesto por una sería de garantías y derechos 

plenamente establecidos en el Art. 76 de la Constitución (Guano, 2020). 

Principio de eficiencia 

La eficiencia, uno de los principios establecidos en el artículo 227 de la 

Constitución de la República, se centra en el recurso humano, es decir, el servidor público. 

Este principio se fundamenta en la organización y planificación del personal, buscando 

utilizar los recursos materiales y económicos de manera óptima para lograr la 

simplificación administrativa (Jaramillo, 2012). 

Principio de eficacia 

La eficacia como un principio fundamental del procedimiento administrativo se 

refleja en la emisión de resoluciones acertadas que protejan los derechos de los 

administrados. Se reconoce que la Administración pública no constituye un fin en sí 

misma, sino más bien un medio para garantizar el interés general de todos los ciudadanos. 

La eficacia no se limita a emitir resoluciones en un tiempo mínimo, sino que se centra en 

emitirlas correctamente y lograr los resultados esperados (Jaramillo, 2012). 

Principio de calidad 

La calidad representa un mandato consagrado en la normativa constitucional y 

constituye una responsabilidad ineludible para la Administración pública. Se puede 

conceptualizar define como el conjunto de características inherentes a un servicio, bien o 

procedimiento, los cuales cumplen con los necesidades y expectativas del ciudadano. 

Según Barba (2021), no únicamente se debe establecer como la mera satisfacción de 

necesidades, sino también como la garantía de que estas sean atendidas de manera 

oportuna y adecuada, haciendo un buen uso de los recursos públicos. Se encuentra 

establecido en el Art. 5 del COA. 

Normas constitucionales que tutelan al procedimiento administrativo 

La integración de los principios constitucionales en el Derecho Administrativo 

ecuatoriano conlleva una perspectiva centrada en la protección de los derechos del 

administrado, representando un cambio significativo en el enfoque del antiguo paradigma 

administrativista, el cual se manejaba estrictamente por la mera legalidad. Aunque es 

crucial mantener el principio de legalidad, la salvaguarda de los derechos consagrados en 
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la Constitución emerge como el objetivo primordial para las autoridades administrativas 

responsables de ejecutar las normativas adjetivas (Guerrero, 2020). 

El procedimiento administrativo al ser el instrumento por el cual se efectivizan los 

derechos de los ciudadanos se convierte en un pilar importante dentro del Estado 

Constitucional de Derechos. Por ello, el texto constitucional otorga una serie de garantías, 

medios, principios, mecanismos o criterios, que permiten que la actividad adjetiva 

administrativa se encuadre en el respeto y salvaguardia de los derechos fundamentales. 

Por lo tanto, se evidencia que el procedimiento administrativo no se limita únicamente a 

una secuencia de acciones a seguir, sino que también está bajo la supervisión del Estado, 

que actúa como garante del cumplimiento de los derechos del administrado. Entre estas 

garantías se pueden nombrar las siguientes: 

Figura 2. Normas constitucionales que tutelan el procedimiento administrativo 

Autores: Wilmer Oleas & Xavier Herrera (2024). 

Fuente: Elaboración propia. 

En el presente gráfico se pueden analizar las garantías y directrices que prevé la 

Constitución para supervisar el correcto cauce del procedimiento administrativo, y que 

de manera infraconstitucional, a través del principio de irradiación constitucional, las 

demás normas adjetivas entre ellas el COA, han adoptado para efectivizar al mismo. En 

consecuencia, se concluye que los administrados están protegidos y tienen la certeza de 

que, al interactuar con la Administración pública, sus solicitudes o asuntos serán tratados 
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de manera equitativa y siempre en defensa de sus derechos. Además, se establecen los 

mecanismos más apropiados para rectificar cualquier transgresión que pueda ocurrir. 

2.2.2.2. Fases del procedimiento administrativo en Ecuador 

El desarrollo del procedimiento administrativo en el Ecuador, según (Molina, 

2021), se estructura en tres fases claramente diferenciadas: i) Inicio del procedimiento 

administrativo; ii) Práctica de pruebas; y, iii) Terminación del procedimiento 

administrativo y su ejecución. Sin embargo, con el fin de asegurar la efectividad del 

procedimiento, es posible llevar a cabo acciones preliminares antes de su inicio y es 

factible emitir medidas provisionales o llamadas cautelares. 

Inicio del procedimiento administrativo 

El inicio del procedimiento administrativo puede tener lugar mediante la solicitud 

formulada por el interesado o bien por decisión propia de la Administración pública. 

Cuando el interesado solicita el inicio del procedimiento, este se fundamenta en una 

denuncia la cual tiene como propósito alertar al órgano administrativo pertinente sobre 

un hecho que justifica la intervención de la administración pública. Por su parte el COA, 

contempla un amplio espectro de facultades para que la autoridad administrativa pueda 

iniciar el procedimiento de oficio. Estas incluyen la iniciativa propia, la orden emanada 

de una autoridad superior y la petición razonada (Lalama, 2023). 

Práctica de prueba 

Una vez iniciado el procedimiento administrativo, la autoridad tiene la facultad 

de disponer la práctica de pruebas con el propósito de esclarecer los hechos que sustentan 

dicho procedimiento. Estas pruebas son fundamentales para que la administración pueda 

llegar a una decisión debidamente fundamentada y resolver una disputa administrativa 

específica. La prueba, como parte esencial del proceso justo, comprende un conjunto de 

acciones destinadas a evidenciar la existencia, veracidad o falsedad de los hechos que 

constituyen la base del procedimiento administrativo (Manobanda & Cárdenas, 2023). 

Según lo establecido en el artículo 195 del COA, se especifica que la prueba debe 

centrarse en los hechos en disputa. Con respecto a la carga de la prueba, cuando se 

involucre el ejercicio de la facultad sancionadora o la determinación de las obligaciones 

del interesado, la carga de la prueba recae en la administración pública. Sin embargo, en 

otras situaciones, la carga de la prueba corresponde al interesado. En ningún caso la 

administración puede demandar a la parte interesada que pruebe circunstancias 

perjudiciales, falta de culpabilidad, inocencia, o cualquier otro tipo de prueba irracional 

o prácticamente inviable (Alvarado et al., 2022). 

Las pruebas presentadas en el marco del procedimiento administrativo pueden ser 

introducidas durante la primera comparecencia. Es importante señalar que las pruebas 
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presentadas por la administración pública únicamente tendrán validez si el interesado ha 

tenido la oportunidad de contradecirlas dentro del procedimiento administrativo. Con 

respecto a los medios de prueba que el COA permite, serán todos los medios admitidos 

en Derecho, con la prohibición de la declaración de parte de los funcionarios públicos. 

También se utilizará como norma supletoria el COGEP (Narváez & Jiménez, 2023). 

Terminación del procedimiento administrativo y ejecución 

En concordancia con lo establecido en el Código Orgánico Administrativo (COA), 

el procedimiento administrativo puede concluir de varias maneras, las cuales no 

necesariamente requieren de una resolución sustantiva o de fondo por parte de la 

administración pública sobre los hechos en disputa, pudiendo finalizar mediante siete 

formas o modos los cuales son:  

Figura 3. Modos de terminación del procedimiento administrativo 

 

Autores: Wilmer Oleas & Xavier Herrera (2024). 

Fuente: Elaboración propia. 

Cada modalidad de terminación del procedimiento posee una esencia y propósito 

distintos, en los cuales puede ser requerida o no la voluntad de las partes involucradas o 

de la administración pública. Por consiguiente, resulta imperativo proporcionar una 
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definición precisa de cada modalidad, con el fin de comprender sus distintas formas de 

conclusión y prevenir posibles confusiones. 

Tabla 3. Modos de terminación del procedimiento administrativo 

Modos de 

terminar el 

procedimiento 

administrativo 

Conceptualización 

Acto 

administrativo 

El acto administrativo representa la manifestación de la voluntad 

emitida por el órgano competente de la Administración pública. 

Este acto puede implicar la creación, modificación o extinción 

de una situación jurídica, y ejerce sus efectos sobre individuos, 

grupos de personas o terceros, así como sobre otros organismos 

y dependencias dentro de la propia Administración (Sánchez et 

al. 2019). 

Silencio 

administrativo 

Se trata de un instrumento de autotutela jurídica, cuyo propósito 

radica en asegurar el ejercicio del derecho constitucional de 

petición. Su función principal es delimitar el ámbito de 

favorabilidad de la solicitud o reclamo efectuado por el 

administrado, en situaciones donde la Administración pública 

permanece inactiva o no emite pronunciamiento alguno en el 

término de treinta días (LLuguin, 2022). 

Abandono Situación en la cual la persona que instauró el procedimiento 

opta por no continuar con el mismo durante un lapso de dos 

meses; por lo tanto, la normativa legal especifica que la 

inactividad del interesado llevará al cese del procedimiento (Pico 

& Morales, 2023). 

Caducidad Esta se refiere a aquellos procedimientos administrativos que 

han sido iniciados de oficio y que, al pasar dos meses desde el 

plazo máximo legal establecido sin que la autoridad dicte el acto 

administrativo correspondiente, el procedimiento se cierra 

debido a la inactividad por parte de la Administración pública 

(Silva, 2022).  
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Desistimiento En situaciones donde no contravenga la legalidad y se ajuste a 

todas las normativas aplicables, el interesado tiene la opción de 

desistir del procedimiento, lo cual implica que opta por no 

continuar con el mismo (Méndez, 2019). 

Imposibilidad 

material de 

continuar con el 

procedimiento 

El procedimiento administrativo puede concluir por un evento 

inesperado que obstaculiza de manera significativa su 

continuación. Demandando que la resolución administrativa 

tomada explique claramente la imposibilidad y esté 

adecuadamente motivada (Méndez, 2019). 

Terminación 

convencional 

En aquellos casos que se refieran a asuntos susceptibles de 

convenio y estén permitidos por la ley, este convenio será 

factible y se aplicará a los procedimientos administrativos 

(Lalama, 2023). 

Autores: Wilmer Oleas & Xavier Herrera (2024). 

Fuente: Sánchez et al. (2019). (LLuguin, 2022). (Pico & Morales, 2023). (Silva, 2022). 

(Méndez, 2019). (Méndez, 2019). (Lalama, 2023). 

2.2.2.3. La buena administración pública como derecho de los administrados 

Conceptualización 

Según Rodríguez-Arana (2014) el derecho a una buena administración pública se 

erige como una prerrogativa inherente a los ciudadanos, constituyendo no solo un derecho 

fundamental de estos, sino también un principio rector de la conducta administrativa. En 

virtud de este derecho, los ciudadanos tienen la legítima facultad de demandar criterios 

específicos de calidad. Por consiguiente, en el marco de cualquier sistema democrático, 

la Administración se encuentra compelida a diferenciarse mediante una actuación diaria 

que se caracterice por su dedicación objetiva al bienestar común. 

Marco legal 

Constitución de la República del Ecuador  

De manera textual, la Constitución, no reconoce al derecho a la buena 

administración pública, pero esto no impide su aplicación, puesto que existe el bloque de 

constitucionalidad, ya que este derecho se encuentra reconocido en la Carta 

Iberoamericana de los Derechos y Deberes del Ciudadano en relación con la 

Administración pública. Hay que recordar que aquel bloque “es el conjunto de normas 
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que, no constando en la Constitución formal, (…) forma parte de ésta porque la misma 

Constitución les reconoce ese rango y papel y, por lo que se relaciona con los derechos 

humanos, las listas que contengan esas normas hay que sumar a la lista constitucional” 

(Corte Constitucional, 2010). 

Es por ello, que los acuerdos internacionales sobre derechos humanos, en el marco 

de la normativa nacional, se consideran con una jerarquía superior a la Constitución y 

deben ser aplicados de manera inmediata, siguiendo la disposición del Art. 11 núm. 3 del 

texto constitucional. En consecuencia, el contenido de la Carta Iberoamericana debe ser 

reconocido y acatado por cualquier entidad, cualquiera que sea su índole. A pesar de que 

se pueda considerar la Carta Iberoamericana como soft law, es decir que carecería de una 

fuerza legal obligatoria y vinculante para los Estados suscriptores (Arguello, 2018). 

Código Orgánico Administrativo (COA) 

El COA (2017) en su Art. 31 reconoce a este derecho, e instaura lo siguiente “Las 

personas son titulares del derecho a la buena administración pública, que se concreta en 

la aplicación de la Constitución, los instrumentos internacionales, la ley y este Código”. 

Para Lalangui & Campoverde (2022) el texto equipara el derecho a una buena 

administración pública con el principio de juridicidad, el cual, según la misma normativa, 

implica que la acción administrativa debe ajustarse a la ley (artículo 14 del COA). Esto 

indica que la administración pública no solo requiere un estricto cumplimiento legal, sino 

también una actuación eficiente y eficaz en beneficio del interés general. 

Alcance y configuración del derecho a la buena administración pública 

Características del derecho a la buena administración pública 

El especialista y catedrático español en Derecho Administrativo Dr. Jaime 

Rodríguez-Arana Muñoz, ha establecido y desarrollado varias características que 

componen y distinguen en un Estado social y democrático de Derecho, a una buena 

Administración pública, dentro de nuestro contexto y línea de investigación se pueden 

destacar las siguientes: 

Centralidad de persona 

Esta característica es de suma relevancia en el contexto del derecho a una 

administración pública adecuada. Sin la centralización en la figura individual, la 

orientación de la administración pública hacia el servicio a la ciudadanía se vería 

comprometida. En aquellos entornos gubernamentales caracterizados por un régimen 

político fundamentado en la soberanía del pueblo, los individuos dejan de ser meros 

receptores pasivos de bienes y servicios por parte de las entidades gubernamentales. En 

su lugar, se fomenta la participación de los individuos en las instancias administrativas, 
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otorgándose al ciudadano la condición de titular del poder, lo cual asegura que estos 

reciban bienes y servicios de calidad por parte del Estado (Rodríguez-Arana, 2013). 

Apertura a la realidad 

La efectiva administración pública se origina en la comprensión de la realidad, ya 

que solo a partir de esta comprensión es posible perfeccionar el estado actual para edificar 

un futuro más propicio. La inmersión de la administración pública en situaciones de la 

realidad implica la posibilidad de llevar a cabo un análisis exhaustivo sobre cómo gestiona 

sus servicios hacia la ciudadanía, En el caso que lo logre podría obtener resultados 

positivos que contribuyan a mejorar la calidad de su servicio (Rodríguez-Arana, 2013). 

Innovación y sociedad del conocimiento 

Esta característica se presenta como un instrumento para elevar la calidad del 

servicio administrativo, facilitando las labores cotidianas de la entidad pública y 

proporcionando respaldo tanto a los colaboradores como a los usuarios de la 

administración. Diversos estudiosos han identificado la imperiosa necesidad de 

incorporar las últimas tecnologías. La innovación tecnológica, en este contexto, se dirige 

primordialmente hacia la consecución de una gestión y prestación de servicios públicos 

más eficaz y eficiente para la ciudadanía (Rodríguez-Arana, 2013). 

Triple dimensionalidad de la buena administración pública 

La buena administración pública como principio 

Según la doctrina se le otorga un triple enfoque a este derecho, el primero de ellos 

es que puede funcionar como un principio, pues incorpora directrices para las actuaciones 

de la Administración, las cuales posibilitan la regulación tanto de su estructura interna 

como de sus interacciones externas. Entonces se hace referencia a que es un mandato de 

optimización, es decir, como un postulado que establece los parámetros de lo que la 

administración debería realizar (Moreno, 2023). 

La buena administración pública como derecho fundamental 

Para considerar a la buena administración pública como un derecho fundamental, 

hay que conceptualizar a los mismos como derechos subjetivos inherentes a todos los 

individuos en virtud de su condición de persona, siendo los derechos subjetivos definidos 

como cualquier expectativa positiva (relacionada con prestaciones) o negativa (referente 

a la no causación de perjuicios) (Ferrajoli, 2001). Por ende, el derecho a la buena 

administración pública protege al ciudadano del mal accionar del Estado, además se 

convierte en una garantía, pues todos los servicios estatales deberán ser eficientes y 

eficaces para el ciudadano, el cual en caso de lesión podrá activar los órganos 

jurisdiccionales o administrativos para su reparación. 



43 

 

La buena administración pública como obligación de la Administración pública 

La buena administración pública se configura como una obligación que impone a 

la administración pública el deber de fundamentar sus decisiones y garantizar la 

prestación de servicios públicos con eficiencia, eficacia y de manera continua, entre otros 

atributos. En este contexto, es imperativo que la administración pública promueva la 

defensa de los derechos fundamentales de las personas, los cuales emanan de la dignidad 

inherente al ciudadano. Por consiguiente, la actuación administrativa debe regirse por 

criterios de objetividad, imparcialidad, justicia, equidad y pronta atención a las solicitudes 

ciudadanas dentro de plazos razonables del Estado (Arguello, 2018). 

Derechos conexos que conforman la buena administración pública en la 

Constitución de la República del 2008 

Aunque en el texto constitucional no se reconoce de manera expresa el derecho a 

la buena administración pública, hay que establecer que el artículo 227 del texto 

constitucional, reviste una significativa importancia para la administración pública al ser 

la norma que posibilita la afirmación de que en Ecuador se reconoce el derecho a una 

administración pública eficiente y de calidad. A partir de esta disposición, diversos 

derechos en favor de los ciudadanos se desprenden en la Constitución de la República, 

dejando en claro que la buena administración es un derecho multidimensional, derechos 

que entre los cuales se pueden establecer los siguientes: 

Tabla 4. Derechos conexos a la buena administración pública 

Derechos conexos a la buena administración pública 

-Derecho de petición y recepción de 

respuestas motivadas (Art.66 núm. 23 

C.R.E.). 

-Igualdad ante la ley (Art. 11 núm. 2 

C.R.E.). 

-Debido proceso (Art. 76 C.R.E.) -Tutela efectiva de derechos (Art. 75 

C.R.E.). 

-La responsabilidad objetiva del Estado 

(Arts. 53 y 54 C.R.E.). 

-Responsabilidad extracontractual del 

Estado y derecho de repetición (Art. 11.9 

de la C.R.E.). 
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-Derecho a la participación de la 

ciudadanía en los asuntos de interés 

público (Art. 61 y 95 C.R.E.). 

-Provisión de bienes, servicios y políticas 

públicas que efectivicen los derechos de 

los ciudadanos (Art. 85 núm. 1 C.R.E.). 

-Derecho a acceder a servicios públicos de 

calidad (Art. 66 núm. 25 C.R.E.). 

-Derecho a reparación por fallos en la 

provisión de servicios públicos (Art. 52 

C.R.E.). 

-Derecho a la formación continua de 

servidores públicos (Art. 234 C.R.E.) 

-Derecho a la seguridad jurídica (Art. 82 

C.R.E.). 

Autores: Wilmer Oleas & Xavier Herrera (2024). 

Fuente: Elaboración propia. 

2.2.3. UNIDAD III-Aplicación de la IA en la automatización del procedimiento 

administrativo 

2.2.3.1. Ventajas y desafíos de la automatización del procedimiento administrativo. 

Ventajas 

Reducción de cargas administrativas 

La implementación de la IA podría destinarse a abordar etapas del procedimiento 

relativamente simples, siempre y cuando los requisitos para su resolución estén 

previamente definidos y sean verificables de manera accesible (Padilla, 2019). En el 

procedimiento administrativo existen actividades realmente monótonas y repetitivas que 

no necesitarían del factor humano, una de ellas por ejemplo es la revisión de solicitudes, 

o presentar pruebas, pues en ellas el interesado debe cumplir con los requisitos 

establecidos en los modelos, es decir ya está objetivado este paso. Por lo cual, a través de 

la IA, se podrían automatizar estas subetapas, y así reducir las cargas de los funcionarios 

públicos, los cuales podrían destinar sus recursos a otras actividades más complejas. 

Garantiza la eficiencia y eficacia del procedimiento administrativo 

La automatización mediante el empleo de la IA disminuye los errores inherentes 

a la intervención humana, mejorando así la eficacia de las labores en el ámbito 

administrativo. Un ejemplo de éxito es el caso de la IA Prometea, utilizada por el poder 

judicial argentino, que demostró una reducción de errores en los dictámenes realizados 

por el sistema, en comparación a los elaborados por personas. Esto mejora la experiencia 

de los usuarios, pues van a tener un servicio calidad, pero sobre todo mejora la eficiencia 
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de la Administración, pues esta disminución de fallas, junto con el gran almacenamiento 

y tratamiento de datos que permite la IA, otorga mayor productividad a las entidades 

dentro del procedimiento administrativo (Arguelles, 2023). 

Simplificación, flexibilidad y celeridad en el procedimiento 

Con la implementación de la IA, los interesados tendrían la capacidad de 

interactuar con la entidad administrativa y facilitar el proceso desde su lugar de trabajo o 

residencia, prescindiendo de la necesidad de someterse a extensas colas o de recorrer 

diversas dependencias para gestionar documentos. Este enfoque, indudablemente, 

redundaría en la agilización del procedimiento y contribuiría de manera positiva a la 

consecución de los objetivos inherentes a la Administración pública (Capdeferro, 2020). 

Desafíos 

Privacidad y confidencialidad 

Dado que los datos personales y colectivos constituyen el fundamento primordial 

de la IA, su examen, difusión, utilización y reutilización pueden derivar en resultados o 

conclusiones que los poseedores de la información preferirían no revelar o utilizar para 

ciertos propósitos. Para instaurar confianza en las instituciones públicas, es imperativo 

que estas aseguren que los sistemas de IA se adecuen de manera integral a las normativas 

legales de protección de datos vigentes en el país (Sánchez, 2022). 

El derecho a la protección de datos, consagrado en la Constitución (Art. 66 

núm.19), exige resguardo ante posibles daños ocasionados por el mal uso de la 

información del titular. Tanta es la transcendencia de este derecho que actualmente está 

resguardado por la Ley Orgánica de Protección de Datos Personales (LOPDP). Esta ley 

debe ser analizada con atención, pues para emplear la IA en entidades públicas, se 

requiere una justificación legal para el tratamiento de datos personales por IA Generativa. 

Estas IA operan sobre amplios conjuntos de datos, incluyendo información pública y 

privada, lo que subraya la necesidad de garantizar su protección dentro de estos sistemas, 

pues puede constar información sensible (Portilla et al., 2024). 

Comprensión y transparencia 

El procesamiento de extensos conjuntos de datos por parte de los algoritmos de la 

IA suele ser de difícil comprensión para los usuarios. Sin embargo, cuando estas 

decisiones inciden en los intereses de los usuarios, como en el contexto de nuestro 

análisis, se hace imperativo que los ciudadanos sean capaces de comprender las razones 

subyacentes que motivaron la toma de decisión por parte de los algoritmos. Por lo tanto, 

se requiere claridad y un proceso de socialización adecuado para asegurar la confianza 

pública (Stone et al., 2016). 
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Los algoritmos empleados en la Administración pública deben ser considerados 

datos abiertos, lo que implica que su código sea accesible a todos los ciudadanos. Esta 

medida busca garantizar la transparencia en el funcionamiento de dichos sistemas. Se 

alinea con la legislación vigente, especialmente con la Ley Orgánica de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública (LOTAIP). Esta normativa podría servir como marco 

legal para asegurar la transparencia en el uso de los algoritmos. Si estos se consideran 

información pública sin reservas, las entidades estarían obligadas a divulgar su 

funcionamiento de forma pública (Barragán, 2023). 

Recursos humanos  

Un requisito esencial para el despliegue de la IA es la presencia de funcionarios 

públicos que entiendan la naturaleza de la tecnología y el potencial que ofrece. Pues la 

ausencia de habilidades por parte de los servidores públicos traería consigo más 

obstáculos que beneficios. Por lo cual es necesario que exista una capacitación sobre los 

sistemas adoptados, de igual manera esta automatización traería consigo la reubicación o 

supresión de partidas de un número significativo de funcionarios, para lo cual es necesario 

una articulación estratégica para evitar vulneraciones de derechos (Desouza, 2018). 

Falta de regulación 

Para que la IA funcione correctamente dentro del procedimiento administrativo 

necesita de una regulación legal. La cual exponga límites ante el uso de esta tecnología, 

en especial para evitar sesgos o discriminación en la toma de decisiones, protección de 

datos personales, derechos de autor, responsabilidad por daños ocasionados en su 

aplicación, transparencia, entre otros aspectos, en donde obviamente la ética tendrá 

mucho que ver en esta regulación. Lastimosamente en el Ecuador no existe legislación 

especializada con respecto a la IA, ni tampoco se ha podido observar que en el último par 

de años sea un tema de interés por parte del legislativo (Reyes, 2023). 

En el contexto ecuatoriano, la implementación de una regulación concerniente a 

la Inteligencia Artificial conllevaría una interrelación con diversas normativas legales, 

tales como la Ley de Protección de Datos Personales, Ley Orgánica de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública, el Código Orgánico de la Economía Social del 

Conocimiento, el Código Orgánico de Emprendimiento e Innovación, entre otras 

disposiciones legales pertinentes (Barragán, 2023). 

2.2.3.2. Impacto de la automatización del procedimiento administrativo en la 

efectivización del derecho a la buena administración pública. 

Permite cumplir con los lineamientos que establece la Constitución para la 

Administración pública 
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La automatización del procedimiento administrativo posibilitaría el cumplimiento 

de las directrices establecidas por la CRE en su Art. 227, orientadas al servicio público. 

Estas directrices resaltan la eficacia, eficiencia, calidad, participación, transparencia y 

evaluación como elementos fundamentales. Pues como se ha expuesto previamente, la 

incorporación de la IA agilizaría de manera significativa las diversas fases del 

procedimiento, así como los servicios de atención y revisión de expedientes, 

proporcionando una respuesta más rápida y eficiente para los interesados. La reducción 

de errores contribuiría a un servicio eficaz y de alta calidad (Pérez et al., 2023). 

En consonancia con los principios de transparencia, participación y evaluación, la 

IA busca incentivar la participación en los servicios públicos, facilitando el acceso a los 

sistemas para las personas. Además, permite la observación en tiempo real del proceso de 

toma de decisiones, lo cual, mitigaría los problemas de desconfianza presentes en la 

Administración pública. Este enfoque se complementaría con un sistema de 

retroalimentación, posibilitando la evaluación constante de los sistemas implementados, 

que también involucraría a los funcionarios públicos que hacen uso de los algoritmos, 

fomentando una mejora continua en su desempeño (Pérez & Tamayo, 2022). 

Impacto sobre los derechos conexos que conforman a la buena administración 

pública 

Recapitulando, la garantía del derecho a una administración pública eficiente se 

vincula con otros derechos conexos, los cuales podrían ser efectivizados de manera 

beneficiosa mediante la utilización de la IA en la automatización del procedimiento 

administrativo. Entre estos derechos, el derecho al debido proceso se destaca, ya que un 

sistema basado en IA aseguraría la completa observancia de notificaciones, actuaciones, 

revisión de expedientes, cumplimiento de términos y plazos y otros actos procesales, 

evitando cualquier situación de indefensión para los interesados (Pérez et al., 2023). 

La tutela administrativa y el derecho de petición también experimentarían una 

efectiva materialización, dado que los sistemas basados en IA están orientados a fomentar 

la participación y transparencia en los procedimientos. En consecuencia, cualquier 

interesado tendría acceso para accionar frente al órgano administrativo en función de su 

solicitud, garantizando que su proceso alcance una resolución sustantiva y que las 

garantías legales se apliquen de manera objetiva, eficaz y eficiente (Arguello, 2018). 

2.2.3.3. Discusión doctrinaria de la posibilidad de la aplicación de la IA en la 

automatización del procedimiento administrativo. 

La integración de la inteligencia artificial en la automatización del procedimiento 

administrativo ha suscitado un amplio debate en la doctrina jurídica. Este diálogo ha 

generado reflexiones acerca de las implicaciones que conlleva la implementación de la 

IA en la administración pública y su relación con el derecho a una buena administración 
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pública. La inserción de esta tecnología presenta tanto desafíos como oportunidades que 

requieren una cuidadosa consideración. 

Se han examinado previamente los diversos beneficios derivados de la 

implementación de la inteligencia artificial en la Administración pública. Los diferentes 

criterios convergen en la conclusión de que la aplicación de esta tecnología resulta 

beneficiosa para mejorar la eficacia y eficiencia del procedimiento administrativo. A pesar 

de estos avances positivos, la implementación de la IA también plantea cuestionamientos 

éticos y legales, así como aspectos a tomar en consideración por parte de la 

Administración pública. Estos aspectos deben abordarse de manera integral (Masbernat 

& Pasquino, 2023). 

Consideraciones Legales y Éticas  

Conforme al principio de juridicidad, la Administración pública está obligada a 

cumplir con las leyes y principios que forman parte del ordenamiento jurídico. En el caso 

específico de la inteligencia artificial en la Administración pública, su implementación 

debe considerar leyes, valores y principios para asegurar que su desarrollo y uso se 

realicen de manera ética. Esto garantizará que los sistemas de IA sean no solo éticos, sino 

también justos y seguros (Baquero, 2023). 

Además, al decidir implementar la inteligencia artificial, la Administración 

Pública no solo debe evaluar los beneficios de esta tecnología disruptiva, sino también 

contemplar los posibles perjuicios que podría generar. La doctrina contemporánea ha 

destacado de manera recurrente algunos de estos potenciales daños o problemáticas, entre 

los cuales se destacan los siguientes: 

Brechas de responsabilidad 

La implementación de la inteligencia artificial en la automatización del 

procedimiento administrativo implica conceder a esta tecnología la capacidad de tomar 

decisiones que pueden tener consecuencias negativas para los usuarios. Este escenario 

plantea un desafío para la administración en términos de asignación de responsabilidades 

legales, especialmente cuando una decisión emitida por la inteligencia artificial vulnera 

los derechos de los ciudadanos, por lo cual es menester tener una normativa clara en el 

régimen de responsabilidades, con el fin de que no se creen problemas tanto al determinar 

las mismas, como reparar a los ciudadanos (Vélez et al., 2022). 

Violación al derecho de la privacidad 

Los sistemas de inteligencia artificial, en términos generales, operan mediante el 

análisis de datos. Por lo tanto, al implementar esta tecnología en las Administraciones 

públicas, se requiere la obtención y procesamiento de datos personales de los usuarios. 

Esta acción puede llevarse a cabo sin el consentimiento explícito de los propietarios de 
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los datos, lo que, junto con la posibilidad de un manejo inadecuado de esta información, 

impide que las personas tengan conocimiento acerca de cuándo y cómo se está utilizando 

su información personal. Este escenario vulnera sus derechos y plantea preocupaciones 

en cuanto a la transparencia y el consentimiento en el uso de datos (Leslie, 2019). 

Discriminación 

Es esencial tener en cuenta que son personas quienes diseñan, implementan, 

alimentan e interpretan los sistemas y las bases de datos en las que se maneja la 

inteligencia artificial. Por esta razón, existe la posibilidad de que esta tecnología adquiera 

características discriminatorias. De manera similar, los datos utilizados por los sistemas 

de inteligencia artificial pueden contener sesgos, lo que puede resultar en la 

discriminación o exclusión de ciertos individuos o grupos, vulnerando así los derechos a 

la igualdad y la equidad (Segura, 2023). 

Aspectos para tomar en cuenta por parte de la Administración pública 

La discusión doctrinaria enfatiza la urgencia de que las Administraciones 

establezcan un marco ético y legal que regule la implementación de la inteligencia 

artificial en la Administración pública. Este marco regulatorio debe abordar aspectos 

cruciales, incluyendo la privacidad y confidencialidad, transparencia, inclusión equitativa 

y no discriminación, seguridad e integridad, así como la rendición de cuentas, aspectos 

que son analizados a continuación: 

Falta de capacidad para tomar decisiones  

Es indudable que la introducción de sistemas de inteligencia artificial en las 

entidades gubernamentales ofrece ventajas evidentes. No obstante, es crucial tener en 

cuenta que en la actualidad estos sistemas no han alcanzado un nivel tecnológico 

adecuado para replicar completamente la inteligencia humana. A pesar de los notables 

avances en esta tecnología, aún se evidencian limitaciones notables en su capacidad para 

abordar decisiones complejas que implican aspectos éticos, sociales, emocionales o 

contextuales (Forbes, 2019). 

Por lo tanto, en el presente, es imperativo que las autoridades gubernamentales 

consideren las restricciones asociadas con la capacidad de toma de decisiones de los 

sistemas de inteligencia artificial. En este sentido, se sugiere que la implementación de 

esta tecnología se enfoque en etapas específicas del proceso administrativo que no 

demanden una intervención humana significativa, sino más bien se centren en tareas 

repetitivas o análisis de datos (Padilla, 2023). 
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Seguridad e integridad 

Los sistemas de inteligencia artificial operan mediante la utilización de tanto 

software como hardware, lo que significa que pueden presentar fallas que comprometan 

la seguridad de los usuarios. Por lo tanto, la Administración pública, con el objetivo de 

garantizar el derecho a la seguridad de sus usuarios, debe implementar mecanismos de 

evaluación de la inteligencia artificial para informar cuando estos sistemas no cumplen 

con los niveles adecuados de seguridad. Además, es fundamental llevar a cabo una 

monitorización constante para asegurar que se mantengan los niveles adecuados de 

precisión, garantizando así los derechos de los ciudadanos (Corvalán, 2018). 

Rendición de cuentas por el uso de la IA 

Es crucial destacar que la rendición de cuentas en el contexto de la inteligencia 

artificial debe llevarse a cabo mediante medios distintos a los tradicionalmente utilizados, 

ya que estos pueden presentar limitaciones. Por ende, la rendición de cuentas de los 

algoritmos puede ejecutarse a través de la difusión de información, explicando las 

motivaciones detrás de las decisiones adoptadas por los sistemas de inteligencia artificial, 

y mediante auditorías de los algoritmos (Vestri, 2021). Estos enfoques contribuyen a una 

mayor transparencia y comprensión pública sobre el funcionamiento y las decisiones de 

los sistemas de inteligencia artificial implementados por la Administración pública. 

Tabla 5. Análisis FODA acerca de la implementación de la IA en el procedimiento 

administrativo. 

Fortalezas Oportunidades 

Eficiencia: La integración de la Inteligencia 

Artificial (IA) en el procedimiento administrativo 

conlleva la automatización de actividades de 

naturaleza repetitiva, posibilitando así que los 

funcionarios públicos concentren sus 

capacidades en labores de índole estratégica y 

creativa. Esta dinámica propicia una mejora en la 

eficacia de los procedimientos al disminuir el 

tiempo requerido para su ejecución. 

Mejora en la toma de decisiones: Dada la 

capacidad inherente de la Inteligencia Artificial 

(IA) para analizar extensas cantidades de datos 

con precisión y celeridad, identificando 

tendencias y patrones, su aplicación se erige 

Personalización: La capacidad analítica de la 

Inteligencia Artificial (IA) puede colaborar con la 

Administración en la creación de procedimientos 

personalizados, adaptados a las necesidades 

particulares de cada usuario. Este enfoque 

conlleva a una experiencia mejorada para el 

ciudadano y contribuye a aumentar la 

satisfacción en el ámbito gubernamental. 

Innovación: La integración de la Inteligencia 

Artificial (IA) en la Administración pública 

presenta la perspectiva de desarrollar 

procedimientos administrativos de vanguardia y 

altamente eficaces, lo cual repercute 
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como una herramienta fundamental para la toma 

de decisiones informadas y eficientes. En este 

sentido, su implementación no solo conlleva la 

reducción de costos, sino también la mejora 

significativa de la productividad. 

Transparencia: La Inteligencia Artificial (IA) 

representa una herramienta fundamental para 

potenciar la transparencia en el procedimiento 

administrativo al proporcionar información clara 

y detallada sobre los pasos y requisitos necesarios 

para solicitar servicios a la Administración 

pública.  

Accesibilidad de servicios: La incorporación de 

la Inteligencia Artificial (IA) en la 

Administración pública puede propiciar la 

accesibilidad de los servicios gubernamentales al 

proporcionar a los usuarios la opción de realizar 

trámites en línea. Este enfoque no solo agiliza el 

proceso, sino que también amplía la 

disponibilidad de los servicios gubernamentales, 

beneficiando a un espectro más amplio de la 

población. 

positivamente en la calidad de los servicios 

ofrecidos y en la satisfacción del ciudadano. 

Reducción de costos operativos: La 

implementación de la Inteligencia Artificial (IA) 

en la Administración pública puede conllevar una 

notable reducción de los costos operativos 

mediante la automatización de procesos. Este 

enfoque optimiza la eficiencia y la asignación de 

recursos, lo que contribuye a una gestión más 

efectiva y económica de los recursos públicos. 

Debilidades Amenazas 

Costo de implementación: La implementación 

de sistemas de Inteligencia Artificial en la 

Administración pública puede implicar una 

inversión sustancial en tecnología, 

infraestructura y capacitación por parte del 

Estado. Este desembolso financiero se considera 

fundamental para garantizar la efectividad y la 

sostenibilidad de la integración de la inteligencia 

artificial en los procesos gubernamentales. 

Dependencia de datos: La operatividad de la 

inteligencia artificial se basa en gran medida en 

el análisis de grandes conjuntos de datos. En este 

sentido, la escasez de datos puede representar una 

Ciberseguridad: La Inteligencia Artificial, al ser 

una tecnología, puede ser objeto de 

vulnerabilidades ante ataques cibernéticos, lo 

cual podría comprometer la seguridad de los 

datos y la privacidad de los ciudadanos, poniendo 

en riesgo sus derechos fundamentales. Es crucial 

implementar medidas robustas de seguridad y 

protocolos de protección para mitigar estas 

amenazas y salvaguardar la integridad de la 

información. 

Falta de transparencia: La implementación de 

la inteligencia artificial puede generar una 

potencial falta de transparencia y comprensión en 

la toma de decisiones por parte de la 



52 

 

limitación significativa para el funcionamiento 

óptimo de esta tecnología. 

Falta de confianza: La inteligencia artificial, al 

ser una tecnología relativamente novedosa, puede 

generar desconfianza entre los ciudadanos y los 

funcionarios públicos debido a la falta de 

conocimiento y comprensión sobre su 

funcionamiento y sus implicaciones. 

Sesgos algorítmicos: Es fundamental asegurar la 

calidad de la información que se introduce en los 

sistemas de inteligencia artificial para evitar la 

aparición de sesgos y discriminación hacia 

determinados grupos de personas. Es necesario 

garantizar que los algoritmos de IA sean 

transparentes y equitativos, promoviendo así la 

justicia y la igualdad en su aplicación. 

Administración pública. Esto se debe al carácter 

confidencial del desarrollo de los algoritmos de 

IA. Es esencial establecer mecanismos de 

rendición de cuentas y garantizar la transparencia 

en el proceso de implementación de la IA para 

promover la confianza y la legitimidad en su 

aplicación gubernamental. 

Resistencia al cambio: La implementación de la 

inteligencia artificial en la Administración 

pública puede suscitar resistencia entre algunos 

de sus funcionarios, lo que podría obstaculizar el 

uso efectivo de estas nuevas tecnologías. Es 

esencial abordar esta resistencia mediante 

programas de capacitación, comunicación clara 

sobre los beneficios y objetivos de la IA, así 

como facilitando un entorno de trabajo que 

promueva la adopción y adaptación a estas 

innovaciones tecnológicas. 

Desarrollo de marco regulatorio: Para una 

implementación adecuada de la inteligencia 

artificial en la Administración pública, es 

imperativo desarrollar un marco regulatorio que 

asegure el uso responsable y ético de esta 

tecnología. Este marco debe abordar aspectos 

como la privacidad, la equidad, la transparencia 

y la rendición de cuentas en el diseño, desarrollo 

y aplicación de sistemas de IA.  

Autores: Wilmer Oleas & Xavier Herrera (2024). 

Fuente: Elaboración propia. 

2.2.3.3. Chatbot NIA en el Municipio de Guayaquil  

 En el año 2018, la municipalidad de Guayaquil introdujo exitosamente un sistema 

de asistencia virtual conocido como "NIA" con el propósito de optimizar la atención al 

público y facilitar la comunicación con los usuarios, a la par de brindar información 

relevante acerca de los servicios y trámites municipales. La incorporación de este chatbot 

en el contexto ecuatoriano constituye un ejemplo ilustrativo de la tendencia actual en los 

gobiernos de América Latina, donde se observa una creciente adopción de estas 

tecnologías emergentes con el objetivo de mejorar la eficiencia, eficacia y establecer una 

interacción directa con la ciudadanía (El Universo, 2018).  
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NIA, un agente automatizado fundamentado en inteligencia artificial, opera en 

conjunción con aplicaciones de mensajería para proporcionar interacción continua con 

los usuarios durante las 24 horas del día, los 7 días de la semana. Su finalidad principal 

es responder de manera automatizada a las consultas más recurrentes realizadas por los 

ciudadanos acerca de los servicios ofrecidos por el Municipio de Guayaquil. Este 

mecanismo de respuesta instantánea a través de diversos canales digitales, como la página 

web, Facebook, Messenger, WhatsApp y Twitter, se traduce en un beneficio oportuno 

para los usuarios al facilitar la obtención de información relevante (El Universo, 2018) 

Funcionalidades y Características  

El chatbot en cuestión ofrece un servicio automatizado de respuestas, 

caracterizado por su capacidad para comprender el lenguaje natural. Esta aptitud le 

permite interactuar de manera efectiva con los ciudadanos, facilitando el intercambio 

bidireccional de información en tiempo real. El chatbot tiene la capacidad de procesar 

textos redactados en lenguaje natural, así como imágenes, emojis y la ubicación 

geográfica, todo ello de acuerdo con los parámetros y directrices predefinidos por la 

Municipalidad (Sistema Oficial de Contratación Pública, 2018). 

Las funcionalidades primordiales que este servicio de inteligencia artificial 

proporciona a la ciudadanía incluyen: 

• Ampliación de la interacción para denuncias 

• Ampliación de la interacción para clínicas móviles 

• Inscripciones para cursos y eventos 

• Ampliación de la interacción para eventos 

• Interacción para el Registro de la Propiedad 

• Ampliación de la interacción para Deportes 

• Reserva de espacios en parques 

Beneficios  

La implementación del chatbot NIA ha generado mejoras sustanciales en la 

prestación de servicios por parte del Municipio de Guayaquil en diversos aspectos, tales 

como:  

1. Accesibilidad: La implementación del chatbot NIA ha mejorado de manera 

significativa la prestación de servicios por parte del Municipio de Guayaquil, 

gracias a su disponibilidad las 24 horas del día en plataformas como Facebook, 

Messenger, WhatsApp y Twitter. Esto ha permitido un acceso instantáneo de los 
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ciudadanos a los servicios e información municipal en cualquier momento y lugar, 

asegurando una interacción eficiente y conveniente para los usuarios. 

2. Rapidez: Como chatbot impulsado por inteligencia artificial, este sistema tiene 

la capacidad de procesar solicitudes de manera eficiente, generando respuestas 

automáticas en un lapso notablemente reducido. Esta característica confiere una 

mayor agilidad en la entrega de servicios en comparación con otros medios de 

atención a los ciudadanos, tales como centros de llamadas o comunicación por 

correo electrónico. 

3. Descongestión: Desde su implementación, el Registro de la Propiedad de 

Guayaquil ha experimentado un aumento significativo en la cantidad de usuarios 

atendidos, pasando de 36,510 en 2020 a 94,779 en un periodo posterior. Esta 

tendencia ha reducido la carga en los canales de atención alternativos y 

presenciales, permitiendo a los funcionarios enfocarse en tareas más importantes 

y optimizando la eficiencia en la gestión administrativa. 

4. Fácil adopción: Dada la accesibilidad proporcionada por plataformas de amplio 

alcance como Facebook, Messenger, WhatsApp y Twitter, la aceptación y la 

utilización recurrente de la Interacción Automatizada a través de NIA por parte de 

los ciudadanos ha sido extraordinariamente elevada desde su implementación. 

Según las estadísticas suministradas por el Registro de la Propiedad de Guayaquil, 

en el año 2020 se gestionaron un total de 58,599 casos, de los cuales 36,510 fueron 

canalizados a través de dicha plataforma, evidenciando así la marcada preferencia 

de la ciudadanía por esta tecnología. Este hecho subraya la notable aceptación y 

utilidad percibida por los usuarios en la incorporación de NIA en sus interacciones 

con el Registro de la Propiedad (Registro de la Propiedad de Guayaquil, 2021). 
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CAPITULO III 

3. METODOLOGÍA 

3.1. Unidad de Análisis 

La investigación se ubicó en Ecuador, lugar donde se analizó mediante un estudio 

jurídico doctrinario, la aplicación de la Inteligencia Artificial en el procedimiento 

administrativo, para determinar su incidencia en la efectivización al derecho a la buena 

administración pública. 

3.2. Métodos 

• Método jurídico-doctrinal: Según Sánchez (2011) “Se trata del estudio y 

examen de fuentes doctrinales o teóricas dentro del contexto del derecho. Este tipo 

de investigación se enfoca en el análisis de la literatura jurídica generada por 

especialistas, académicos, filósofos, y otros expertos” (p. 336). La doctrina 

jurídica pudo proporcionar argumentos legales sólidos para respaldar posturas o 

decisiones en relación con la regulación y aplicación de la IA en la Administración 

pública. Además, permitió un análisis crítico de los enfoques legales existentes en 

este ámbito. 

• Método jurídico-descriptivo: Para Sabino (1992) manifiesta que: “su objetivo 

es describir características fundamentales de conjuntos homogéneos de 

fenómenos mediante criterios sistemáticos, proporcionando información 

comparable con otras fuentes para un análisis más comprensivo” (p. 43).  El 

presente método facilitó la descripción de los elementos fundamentales de la 

Inteligencia Artificial, con el fin de poder entender a esta herramienta, a la par que 

permite especificar de los desafíos y las limitaciones encontradas al implementar 

la IA en la Administración pública desde una perspectiva legal. 

• Método jurídico-comparativo: Según Tantaleán (2016) “(…) con este método, 

un ordenamiento jurídico “madre” (que suele ser el nacional y que es aquel que 

se conoce meridianamente), para luego establecer semejanzas y diferencias con 

otro ordenamiento jurídico, y culminar con una propuesta de mejora del derecho” 

(p. 18). El método jurídico comparativo fue valioso para examinar cómo 

diferentes sistemas legales abordan la aplicación de la IA en la Administración 

pública. Esto permitió extraer lecciones, identificar desafíos y proponer 

soluciones adaptadas a las distintas realidades jurídicas para garantizar la 

protección de los derechos y la eficacia de los procedimientos administrativos 

automatizados. 

• Método estudio de caso: Según los autores Daniels et al. (2011) “Método que 

utiliza el proceso de describir, recopilar y emplear casos específicos para formular 
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una problemática de investigación y proponer una solución, en consonancia con 

la perspectiva del autor (…)” (p. 184). Por los objetivos planteados el presente 

método fue el indicado, debido a que, los estudios de casos brindan un contexto 

detallado sobre situaciones específicas donde se ha implementado la IA en 

procedimientos administrativos. Esto te permitió comprender los detalles, los 

desafíos, retos, los éxitos y los posibles problemas que surgen con la 

implementación de la IA en el procedimiento administrativo. 

3.3. Enfoque de investigación  

Por las características de la investigación, se asumió un enfoque cualitativo, según 

Sánchez (2019) “(…) el enfoque cualitativo se basa en la recolección de evidencia que se 

centra en una descripción exhaustiva del fenómeno con el propósito de comprenderlo y 

explicarlo mediante el uso de métodos y técnicas derivadas de sus fundamentos 

epistémicos”. El enfoque cualitativo en este contexto investigativo proporcionó una 

comprensión profunda y detallada de cómo la aplicación de la IA en la automatización 

del procedimiento administrativo puede impactar en el derecho a la buena Administración 

pública, considerando perspectivas éticas, legales, sociales y prácticas. 

3.4. Tipo de investigación 

Por los objetivos a donde se quiere llegar con la investigación y al método que se 

utilizó para el estudio del problema jurídico, la presente investigación es: 

• Investigación exploratoria: Los autores Daniels et al. (2011), manifiestan que: 

“Las investigaciones exploratorias se realizan generalmente cuando se busca 

examinar un tema o problema que ha recibido escasa atención previa o que no ha 

sido abordado anteriormente en profundidad” (p. 39). Por tal razón se realizó una 

investigación de tipo exploratoria debido a que permitió identificar diversas 

perspectivas, evaluar la viabilidad práctica y legal, así como también anticipar 

posibles desafíos acerca de la implementación de la IA en el procedimiento 

administrativo.  

• Investigación dogmática: De acuerdo con el autor Tantaleán (2016), este tipo de 

investigación consiste en: “(…) un estudio normativo o dogmático implica la 

descripción, análisis, interpretación y aplicación de normas jurídicas, junto con la 

elaboración de conceptos y métodos para construir un ordenamiento dinámico y 

establecer instituciones legales (…)” (p. 5). En este sentido la investigación 

jurídica de tipo dogmática permitió efectuar un análisis de la normativa legal y 

principios jurídicos esenciales para poder entender como la IA se ajusta a las leyes 

ya existentes en el ordenamiento jurídico nacional y de ser necesario cuales serían 

los ajustes que normativos que se requerirían.  
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• Investigación jurídica descriptiva: Los autores Daniels et al. (2011), determinan 

que este tipo de investigación son: “(…) las investigaciones descriptivas tienen 

como objetivo identificar y detallar las características más significativas de grupos, 

individuos, comunidades, conceptos u otros fenómenos sujetos a análisis” (p. 43). 

Este tipo de investigación al presente proyecto de investigación posibilitó obtener 

una visualización detallada de cómo se está implementando la IA en los 

procedimientos administrativos en las diferentes jurisdiccionales y sectores a nivel 

mundial, así como también permitirá observar el impacto de dicha 

implementación.  

3.5. Diseño de investigación 

Por la complejidad de la investigación, por los objetivos que se pretendió alcanzar, 

por los métodos que se emplearon en el estudio del problema jurídico y por el tipo de 

investigación, el diseño es no experimental. Debido a este tipo de diseño, es 

imprescindible recalcar que, en el apartado de análisis y tratamiento de la información se 

utilizó el software ATLAS.ti, el cual se trata de una aplicación informática especializada 

en el análisis de datos cualitativos, diseñada para brindar asistencia computacional en el 

proceso de examen de información cualitativa. A través de ella, se analizó la información 

de las entrevistas, posteriormente se las estudió a través de códigos o criterios establecidos 

según el propósito del trabajo, para posteriormente culminar con su interpretación, lo cual 

nos permitió cumplir a cabalidad con nuestros objetivos de investigación. 

3.6. Población y muestra 

3.6.1. Población 

La población implicada en la presente investigación está comprendida por 

Abogados administrativistas en libre ejercicio o con funciones dentro de la 

Administración pública. 

3.6.2. Muestra 

Al ser la población infinita, es decir, no se conoce con exactitud la cantidad a 

saber, pero la muestra del presente estudio estuvo constituida por (5) cinco abogados 

administrativistas, haciendo uso del criterio de elección de forma intencional, no 

probabilístico y por conveniencia, en base a los siguientes criterios y exclusión:  

• Abogados que hayan obtenido un título de tercer nivel en Derecho. 

• Laboren en libre ejercicio profesional o que se encuentren trabajando dentro de la 

Administración pública. 

• Posean una Maestría o Especialidad en Derecho Administrativo. 

• Cuenten con conocimientos elementales en Inteligencia Artificial.   
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3.7. Técnicas e instrumentos de investigación 

En el presente trabajo investigativo se usó como técnica la entrevista y como 

instrumento la guía de entrevista. 

3.8. Técnicas para el tratamiento de información 

1. Elaboración del instrumento de investigación. 

2. Aplicación del instrumento de investigación. 

3. Resumen de las entrevistas. 

4. Procesamiento de los datos e información, a través del software ATLAS.ti. 

5. Interpretación y análisis de resultados mediate la aplicación ATLAS.ti, que permitió 

la creación de códigos y criterios que hayan tenido concurrencia y sean adheridos a 

nuestros objetivos de investigación, para su posterior interpretación mediante una red 

semántica debidamente explicada. 

6. Discusión de resultados. 
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CAPITULO IV 

4. RESULTADOS Y DISCUSIÓN  

4.1. Resultados  

4.1.1. Estudio jurídico enfocado en Europa acerca de la implementación de la IA 

en los procedimientos administrativos. 

La Inteligencia Artificial (IA) ha emergido como una tecnología vanguardista de 

considerable importancia en diversos ámbitos, sobresaliendo su aplicación en el ámbito 

de la Administración pública. En Europa, múltiples entidades gubernamentales están 

progresivamente adoptando soluciones fundamentadas en IA con el propósito de 

optimizar la transparencia, eficiencia, efectividad y procesos de toma de decisiones dentro 

de las instituciones públicas. En este contexto, la Organización para la Cooperación y el 

Desarrollo Económicos (OCDE) ha delineado principios que orientan el desarrollo e 

implementación de la IA en las esferas administrativas europeas, los cuales enfatizan en 

el beneficio para la ciudadanía y el medio ambiente, el acatamiento al estado de derecho 

y los derechos humanos, así como la transparencia y responsabilidad inherentes a los 

sistemas de IA. 

Asimismo, la Unión Europea está concentrando sus esfuerzos en la elaboración 

de un marco normativo denominado Reglamento de Inteligencia Artificial, cuya 

aprobación se prevé para el primer trimestre del año 2024. Dicho reglamento constituiría 

la primera legislación a nivel global destinada a regular la IA, y su propósito primordial 

radica en garantizar que los sistemas de IA sean seguros, éticos, fiables y congruentes con 

la legislación y los principios fundamentales de la Unión Europea. 

La introducción de la Inteligencia Artificial en la Administración pública de varios 

Estados europeos ha sido un proceso gradual, pero de gran importancia en la mejora de 

la prestación de servicios gubernamentales a los ciudadanos. Entre estos países se 

destacan España, Reino Unido, Bélgica y Finlandia, los cuales han elaborado estrategias 

nacionales, planes estratégicos y políticas relacionadas con la inteligencia artificial, 

siguiendo los criterios establecidos por organismos internacionales en este ámbito. Estos 

criterios son fundamentales, debido a que sientan las bases necesarias para una 

integración apropiada de la inteligencia artificial en la administración pública. 

En el caso de España, la implementación de la inteligencia artificial en la 

Administración pública ha resultado en la creación de soluciones basadas en esta 

tecnología, lo que ha mejorado significativamente la eficiencia y la eficacia de la gestión 

administrativa. Por esta razón, el país ha mostrado un gran interés en el desarrollo de 

estrategias para una implementación adecuada de la inteligencia artificial en el ámbito 

público. Una de las estrategias principales se centra en la investigación, desarrollo e 

innovación (I+D+I), donde se destaca la importancia de integrar soluciones basadas en 
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IA en la Administración pública. Donde se ha sugerido que este proceso puede comenzar 

con la adopción de chatbots en las instituciones gubernamentales para modernizar sus 

operaciones. Un ejemplo notable es el portal web de la Seguridad Social Española, que 

utiliza algoritmos de IA para proporcionar una atención personalizada a los usuarios. 

En este país, es importante destacar que se han implementado ciertas regulaciones 

en su legislación administrativa con el propósito de facilitar la aplicación de sistemas de 

inteligencia artificial en los procedimientos administrativos, sin encontrar obstáculos. Un 

ejemplo de ello son las Actuaciones Administrativas Automatizadas (AAA), las cuales 

están reguladas por los artículos 41 y 42 de la Ley 40/2015 del Régimen Jurídico del 

Sector Público. Estas actuaciones se definen como cualquier acción llevada a cabo 

exclusivamente por medios electrónicos por parte de una administración pública en el 

contexto de un procedimiento administrativo, prescindiendo de la intervención directa de 

un funcionario público.  

Por otra parte, en su afán por consolidarse como un líder global en el desarrollo 

de la inteligencia artificial, el Reino Unido ha dedicado una atención considerable a esta 

tecnología. Como resultado, ha establecido una Oficina de Inteligencia Artificial y ha 

elaborado una Estrategia Nacional centrada en el desarrollo y la implementación de la IA 

en la Administración pública del país. Esta iniciativa ha llevado a diversos ministerios a 

emplear algoritmos de inteligencia artificial para la toma de decisiones en áreas como la 

asignación de empleos, el control migratorio y la generación de beneficios. Estas 

aplicaciones han generado una serie de beneficios, incluida la agilidad en la emisión de 

respuestas, la reducción de costos administrativos y la mejora en la eficiencia y eficacia 

de los procesos gubernamentales. 

En Bélgica, se destaca la presencia de una entidad conocida como CitizenLab, la 

cual ha desarrollado una plataforma digital que emplea algoritmos de aprendizaje 

automático. Esta plataforma se ha convertido en una herramienta invaluable para los 

funcionarios públicos de diversos ministerios, ya que ayuda a mejorar la toma de 

decisiones y fomenta la colaboración entre entidades estatales. 

Por último, Finlandia ha desarrollado el Programa Nacional de Inteligencia 

Artificial, conocido como AuroraAI, reconociendo los diversos beneficios de esta 

tecnología. El objetivo principal de este programa es brindar servicios de alta calidad a 

los ciudadanos al anticiparse a sus diversas necesidades durante las 24 horas del día, los 

siete días de la semana. 

El estudio de los casos exitosos de aplicación de inteligencia artificial en las 

Administraciones públicas de varios países europeos evidencia la creciente importancia 

y el interés que suscita los diversos beneficios que esta tecnología ofrece. Se observa que 

los países europeos que buscan integrar la IA en sus Administraciones públicas inician 

este proceso mediante la elaboración de estrategias nacionales, planes estratégicos y 
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políticas, los cuales a su vez consideran los principios establecidos por organismos 

internacionales para una implementación adecuada de estas tecnologías. 

Asimismo, se ha identificado que los principales beneficios resultantes de la 

aplicación de la inteligencia artificial se centran en mejoras significativas en la eficiencia 

y la eficacia de la gestión administrativa, así como en la transparencia de los criterios 

considerados por las entidades gubernamentales al tomar decisiones, lo que a su vez 

conlleva a una mejora en la calidad de los servicios públicos ofrecidos. 

4.1.2. Análisis de la configuración y naturaleza del derecho a la buena 

administración pública  

El derecho a la buena administración pública se erige como un pilar fundamental 

en cualquier sistema democrático, representando no solo una prerrogativa inherente a los 

ciudadanos, sino también un principio rector de la conducta administrativa. En este 

sentido, los ciudadanos poseen la legítima facultad de exigir ciertos estándares de calidad 

y criterios específicos en el desempeño de la Administración, lo que implica una actuación 

orientada hacia el bienestar común y el servicio objetivo de interés general. Este derecho, 

aunque no se encuentre expresamente reconocido en la Constitución de la República del 

Ecuador (CRE), encuentra respaldo en acuerdos internacionales sobre derechos humanos, 

así como en disposiciones constitucionales que hacen alusión a la necesidad de que los 

bienes y servicios públicos cumplan con estándares de calidad, eficacia y eficiencia. 

La configuración legal del derecho a la buena administración pública en Ecuador 

se observa tanto en normativas internacionales como en disposiciones constitucionales y 

leyes nacionales. Aunque la CRE no reconoce expresamente este derecho, se reconoce su 

aplicación mediante el bloque de constitucionalidad, siendo respaldado por la Carta 

Iberoamericana de los Derechos y Deberes del Ciudadano en relación con la 

Administración pública. Asimismo, el Código Orgánico Administrativo (COA) de 2017 

reconoce explícitamente este derecho y establece su concreción en la aplicación de la 

Constitución, los instrumentos internacionales, la ley y dicho código, equiparándolo al 

principio de legalidad o juridicidad, lo que implica que la acción administrativa debe 

ajustarse a la ley y a criterios de eficiencia y eficacia en beneficio del interés general. 

En cuanto al alcance y la configuración del derecho a la buena administración 

pública, se observa una triple dimensionalidad que comprende su función como principio, 

como derecho fundamental y como obligación de la Administración pública. Como 

principio, este derecho establece parámetros para las actuaciones administrativas, 

regulando tanto su estructura interna como sus interacciones externas, y orientando la 

actuación administrativa hacia la optimización y el servicio objetivo de interés general. 

Como derecho fundamental, protege a los ciudadanos del mal accionar del Estado 

y garantiza la eficiencia y eficacia de los servicios estatales en beneficio del ciudadano, 

permitiendo su exigibilidad ante los órganos judiciales o administrativos en caso de 
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lesión. Como obligación de la Administración pública, impone el deber de fundamentar 

sus decisiones y garantizar la prestación de servicios públicos con eficiencia, eficacia y 

de manera continua, promoviendo la defensa de los derechos fundamentales de las 

personas y regida por criterios de objetividad, imparcialidad, justicia, equidad y pronta 

atención a las solicitudes ciudadanas dentro de plazos razonables. 

La buena administración pública se caracteriza por la centralidad de la persona, la 

apertura a la realidad, la innovación y la sociedad del conocimiento. Sin la centralización 

en la figura individual, la orientación de la Administración pública hacia el servicio a la 

ciudadanía se vería comprometida, por lo que se fomenta la participación de los 

individuos en las instancias administrativas, asegurando la recepción de bienes y servicios 

de calidad por parte del Estado. La comprensión de la realidad y la innovación tecnológica 

se presentan como elementos clave para la mejora continua de la gestión y prestación de 

servicios públicos, facilitando las labores cotidianas de la entidad pública y 

proporcionando respaldo tanto a los colaboradores como a los usuarios de la 

Administración. 

Finalmente, el derecho a la buena administración pública constituye un elemento 

esencial en la garantía de los derechos de los administrados, pues en él se engloba una 

gama de derechos conexos, con el propósito de supervisar la legalidad, objetividad y 

equidad del accionar estatal, provocando que represente tanto una prerrogativa inherente 

a los ciudadanos como un principio rector de la conducta administrativa. Su 

reconocimiento y configuración legal en normativas internacionales, constitucionales y 

legales nacionales, así como su triple dimensionalidad como principio, derecho 

fundamental y obligación de la Administración pública, evidencian su importancia y 

relevancia en el contexto de cualquier sistema democrático. 

4.1.3. Alcance, limitantes y materialidad de la aplicación de la IA en el procedimiento 

administrativo en Ecuador  

4.1.3.1. Entrevista a expertos en Derecho Administrativo y Derecho Digital  

Tabla 6. Entrevista 1. 

Nombre: 

 

Dr. Edison Barba: Abogado, Magister en 

Derecho Administrativo. 
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Resumen de la entrevista:  

El entrevistado aborda la importancia del Derecho Administrativo en la 

protección del ciudadano y la garantía de servicios públicos eficientes. Destaca que la 

inteligencia artificial es una herramienta que debe usarse con calidad y eficacia para 

mejorar la Administración pública, aunque advierte sobre desafíos como la madurez de 

las herramientas, su uso adecuado y la ética en su aplicación. Señala la necesidad de 

control y evaluación constantes, transparencia en el acceso a la información y destaca 

que la iniciativa y reflexión humana no pueden ser reemplazadas por la inteligencia 

artificial. Además, resalta la importancia de la regulación y la evolución de la propiedad 

intelectual en este ámbito. La implementación de la inteligencia artificial en la 

Administración pública en Ecuador es factible a corto y mediano plazo debido a la 

evolución de gestión gubernamental y el interés en tecnología en el país. La mejora en 

competencias digitales de la población y el uso exitoso de herramientas como el 

Sistema de Gestión Documental Quipux muestran que Ecuador tiene el potencial para 

utilizar herramientas de IA en diversos ámbitos estatales. La integración de IA en el 

procedimiento administrativo traería beneficios como eficacia, eficiencia, proximidad, 

transparencia y confianza en la Administración. Aunque enfrentará desafíos en su 

implementación, la adaptación a esta tecnología es inevitable y retrasarla solo aplazaría 

el progreso. 

Autores: Wilmer Oleas & Xavier Herrera (2024). 

Fuente: Entrevistas 

Tabla 7. Entrevista 2. 

Nombre: 

 

Dr. Diego Andrade Ulloa: Abogado, 

Magister en Derecho Digital, Especialista 

en Derecho Constitucional y 

Administrativo. 

Resumen de la entrevista:  

Este entrevistado destaca el derecho a la buena administración pública y la 

influencia de la Inteligencia Artificial en este el ejercicio efectivo de este derecho. 

Destaca la importancia de la transparencia y eficacia en la Administración pública. 

Menciona los retos y problemas al incorporar la IA en el procedimiento administrativo, 
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como la falta de regulación y la vulnerabilidad de datos. También aborda las 

implicaciones éticas y los aspectos legales clave al utilizar la IA en la Administración 

pública, resaltando la protección de datos personales y la necesidad de definir 

claramente el propósito de emplear esta tecnología. Se considera importante prestar 

atención al manejo de datos para garantizar la protección y privacidad de la información 

en servicios públicos. La implementación de la inteligencia artificial en la 

Administración pública podría ser beneficiosa a largo plazo, optimizando procesos y 

aumentando la eficiencia. Sin embargo, su adopción en Ecuador requerirá tiempo y 

será gradual, enfrentando desafíos de credibilidad y resistencia al cambio. La IA podría 

ayudar a mejorar la burocracia y redistribuir recursos humanos de manera más eficiente 

en el sector público, aunque se necesitará un enfoque gradual y bien planificado para 

su integración exitosa. 

Autores: Wilmer Oleas & Xavier Herrera (2024). 

Fuente: Entrevistas. 

Tabla 8. Entrevista 3. 

Nombre: 

 

Dr. Marco Morales Andrade: Abogado, 

Magister en Derecho de los Negocios, 

Magister en Derecho Administrativo, 

Candidato a PhD en Derecho 

Administrativo Iberoamericano. 

 

Resumen de la entrevista:  

Este entrevistado explica que el derecho a una buena administración pública 

implica que las entidades públicas respeten la Constitución y las leyes, actuando 

conforme a derecho. La Inteligencia Artificial podría ayudar a garantizar este derecho 

facilitando el ejercicio efectivo de nuestros derechos. Sin embargo, al incorporar 

sistemas de IA en el procedimiento administrativo, es crucial abordar desafíos como 

sesgos en los algoritmos y garantizar la transparencia, explicabilidad y supervisión 

pública de dichos sistemas. La ética en la aplicación de la IA en la Administración 

pública es fundamental para evitar prejuicios y discriminaciones. Se deben considerar 

aspectos legales y regulatorios clave al utilizar IA, como la objetividad de la 

información y los límites de competencia de la IA. La implementación de IA en el 

procedimiento administrativo a gran escala en Ecuador a corto plazo podría ser 

complicada debido a desafíos como la falta de avance hacia un gobierno electrónico 

completo. Aunque en el mediano plazo, con un mayor desarrollo del gobierno 
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electrónico, la IA podría ser de gran ayuda en el manejo de la información y la toma de 

decisiones administrativas. En el futuro, la IA podría ser una herramienta útil en la 

gestión de la información en la Administración pública, pero es importante mantener 

un equilibrio y no depender exclusivamente de esta tecnología. 

Autores: Wilmer Oleas & Xavier Herrera (2024). 

Fuente: Entrevistas. 

Tabla 9. Entrevista 4. 

Nombre: 

 

Dr. Cristian Suárez Bastidas: Abogado 

especialista en Derecho Procesal, 

Magister en Derecho Procesal, Magister 

en Derecho Administrativo. 

Resumen de la entrevista:  

La buena administración pública requiere cumplir con principios como eficacia, 

eficiencia y transparencia para satisfacer las necesidades de los ciudadanos. La 

inteligencia artificial puede mejorar la eficiencia, pero enfrenta desafíos como 

resistencia al cambio y calidad de los datos. Es esencial establecer normativas claras, 

garantizar la calidad de los datos y promover la ética en su aplicación. Un marco legal 

sólido y corresponsabilidad son clave. Aunque la implementación de IA a gran escala 

en Ecuador es factible, requiere un enfoque gradual y estratégico. La integración de IA 

en la Administración pública enfrentará desafíos culturales y tecnológicos, que deben 

abordarse con cambios culturales, políticas y regulaciones. Es crucial promulgar leyes 

que fomenten la automatización de procesos y capacitar a los funcionarios públicos. La 

evolución futura de la IA en la Administración pública puede traer beneficios, siempre 

que se mantenga la calidad, transparencia y precisión en las respuestas. Es fundamental 

que la implementación de la IA cumpla con principios de buena gobernanza para 

garantizar una Administración pública justa y efectiva 

Autores: Wilmer Oleas & Xavier Herrera (2024). 

Fuente: Entrevistas. 
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Tabla 10. Entrevista 5. 

Nombre: 

 

Dr. Jaime Rodríguez-Arana Muñoz: 

Abogado español, Magister en Derecho 

Administrativo, Catedrático de Derecho 

Administrativo, Presidente del Foro 

Iberoamericano de Derecho 

Administrativo y Asociación Española de 

Ciencias Administrativas, Presidente de la 

Sección Española del Instituto 

Internacional de Ciencias 

Administrativas. 

Resumen de la entrevista: 

El derecho a la buena administración pública es un derecho fundamental que 

garantiza que las autoridades realicen sus tareas de manera objetiva, equitativa y justa, 

en beneficio de la sociedad. La inteligencia artificial puede influir en la efectividad de 

este derecho al ser utilizada como una herramienta que permita a los ciudadanos 

controlar y supervisar al poder público. Sin embargo, es importante tener en cuenta que 

las tecnologías no son fines en sí mismas, sino medios al servicio de la sociedad. Al 

incorporar la inteligencia artificial en el procedimiento administrativo, es fundamental 

garantizar la participación y el control ciudadano, así como asegurar que estos sistemas 

sean transparentes y sujetos a supervisión pública. Además, es necesario abordar las 

implicaciones éticas de la aplicación de la inteligencia artificial, asegurándose de que 

esta tecnología fortalezca la dignidad y los derechos fundamentales de las personas. En 

cuanto a los aspectos legales y regulatorios, es necesario considerar cuestiones como 

sesgos en los algoritmos, transparencia, participación ciudadana y evaluación de los 

resultados. En cuanto a la implementación de la inteligencia artificial a gran escala en 

Ecuador, podría ser factible en procedimientos estandarizados, aunque puede haber 

limitaciones en aquellos donde se ejerce una potestad discrecional. En general, la 

aplicación de la inteligencia artificial en la Administración pública puede simplificar 

las relaciones entre ciudadanos y autoridades, garantizando una mayor transparencia y 

eficiencia en el procedimiento administrativo. 

Autores: Wilmer Oleas & Xavier Herrera (2024). 

Fuente: Entrevistas. 

4.1.3.2. Análisis de las entrevistas  

Con el propósito de procesar la información recabada, se elaboraron códigos o 

criterios de optimización asociados a los objetivos establecidos, con el fin de identificar 
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en cada respuesta proporcionada por los entrevistados la información necesaria y 

pertinente que satisfaga los objetivos mencionados. En consecuencia, se presenta a 

continuación el análisis de los comentarios de las entrevistas en base a los códigos 

generados, los cuales tuvieron gran concurrencia e importancia entre nuestros 

entrevistados, y que nos permitieron satisfacer nuestra investigación: 

Código: Ahorro de recursos 

Comentario de los entrevistados:  

Los entrevistados coinciden en que la implementación de la inteligencia artificial 

en el procedimiento administrativo busca mejorar la eficiencia, reducir la carga laboral, 

optimizar los tiempos de respuesta y garantizar la seguridad de la información. Reconocen 

que la burocracia tradicional es lenta y compleja, y que la IA puede simplificar trámites, 

aumentar la confianza en la Administración pública y ofrecer respuestas rápidas y 

eficientes. Aunque algunos ven su utilidad limitada a la gestión de expedientes y la 

catalogación de información, todos reconocen su potencial para optimizar los procesos 

administrativos y mejorar la experiencia ciudadana. 

Código: Automatización de procesos  

Comentario de los entrevistados:  

Los entrevistados destacan la necesidad y el potencial de integrar la inteligencia 

artificial en el procedimiento administrativo para automatizar tareas repetitivas, mejorar 

la eficiencia y optimizar la burocracia. Subrayan su utilidad en la gestión de datos 

públicos, la creación de políticas y el análisis de información legal, proyectando un futuro 

donde la IA facilite la gestión de información y la toma de decisiones administrativas, 

especialmente en sistemas de gobierno electrónico avanzados. La gestión de expedientes 

y la catalogación de información son áreas clave donde la IA puede mejorar el acceso y 

la eficiencia de los datos en la Administración. 

Código: Crear una regulación sobre la IA 

Comentario de los entrevistados:  

Los entrevistados enfatizan la necesidad de establecer normativas claras para 

regular la inteligencia artificial en el procedimiento administrativo, alineándola con la 

legislación vigente. Resaltan la importancia de implementar controles que aseguren la 

calidad de los datos y un uso ético y responsable de la IA, protegiendo los derechos y la 

seguridad ciudadana. Subrayan la necesidad de un marco legal sólido, políticas que 

garanticen la viabilidad y regulación de la IA en el sector público, y límites de 

responsabilidad y competencia. En resumen, abogan por normativas que aseguren un uso 

ético, efectivo y responsable de la IA, enfocándose en la protección de datos y la mejora 

de los servicios públicos. 

Código: Es posible la aplicación de la IA en la Administración pública 

Comentario de los entrevistados:  
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 Los entrevistados en Ecuador tienen diversas perspectivas sobre la 

implementación de la inteligencia artificial en la Administración pública. Reconocen su 

potencial para mejorar la eficiencia y transparencia mediante la estandarización de 

procesos repetitivos, pero enfatizan la necesidad de recursos y un marco legal sólido para 

su uso ético y responsable. Aunque algunos ven factible la implementación de la IA con 

beneficios significativos, otros advierten sobre desafíos culturales y resistencia al cambio. 

En general, consideran que la IA puede ser valiosa para mejorar la administración pública, 

facilitar el acceso a derechos ciudadanos y mejorar la gobernanza, siempre que se 

implemente de manera ética y responsable. 

Código: IA una herramienta de apoyo para el servidor público 

Comentario de los entrevistados:  

 El consenso entre los entrevistados es que la inteligencia artificial debe usarse 

como una herramienta de apoyo para los servidores públicos, sin sustituir sus 

responsabilidades. Se destaca la importancia de recopilar datos para mejorar los servicios 

ciudadanos y se reconoce la variabilidad en la complejidad de las aplicaciones de IA. La 

IA puede identificar problemas en la Administración pública, optimizando la gestión y 

los servicios. Se enfatiza que, con un diseño adecuado, los algoritmos de IA pueden 

generar beneficios significativos, liberando a los servidores públicos para tareas más 

orientadas al servicio. En última instancia, se subraya que la tecnología debe facilitar el 

acceso ágil a los derechos ciudadanos y promover una buena administración. 

Código: Manejo ético de la información 

Comentario de los entrevistados:  

 Los entrevistados destacan el desafío ético de implementar inteligencia artificial 

en el procedimiento administrativo, subrayando la preocupación por la privacidad y el 

uso indebido de datos personales. Enfatizan la necesidad de regular la IA para asegurar 

una Administración pública objetiva y ética, con información revisada rigurosamente para 

decisiones justas. Coinciden en la importancia de la ética en la tecnología, ya que la 

Administración debe reflejar valores de objetividad, servicio y honestidad. Abogan por 

regulaciones que aseguren un uso ético y responsable de la IA, reconociendo su potencial 

para mejorar la eficiencia y los riesgos asociados. 

Código: Mejora de servicios públicos 

Comentario de los entrevistados:  

 Los entrevistados resaltan el potencial transformador de la inteligencia artificial 

en la mejora de los servicios públicos, destacando su capacidad para aumentar la 

eficiencia, reducir la carga laboral, optimizar los tiempos de respuesta y garantizar la 

transparencia en la Administración. Enfatizan el uso selectivo de la IA para simplificar 

trámites administrativos y mejorar la satisfacción ciudadana, abordando desafíos 

relacionados con la calidad de los datos y la confianza en la tecnología. Se vislumbra un 

futuro donde la IA facilite la toma de decisiones administrativas y el acceso a información 

relevante, mejorando la eficiencia, la transparencia y la calidad de los servicios públicos.4 
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4.2. Interpretación de los resultados 

Figura 4. Red semántica de la aplicación de la IA en el procedimiento administrativo, 

su relación con el derecho a la buena administración pública, beneficios, desafíos 

y riesgos. 

Autores: Wilmer Oleas & Xavier Herrera (2024). 

Fuente: Entrevistas. 

Análisis del gráfico:  

La red analiza la integración de la Inteligencia Artificial (IA) en la Administración 

pública, resaltando tanto sus beneficios como desafíos y riesgos, y su relación con el 

principio de la buena administración pública.  En términos de beneficios, se menciona 

que la IA puede mejorar la eficiencia y eficacia administrativa al automatizar operaciones, 

reducir la burocracia y personalizar servicios públicos para atender necesidades 

individuales. También facilita la garantía de derechos ciudadanos como la transparencia 

y la rendición de cuentas, y promueve la creación de servicios innovadores. 

Sin embargo, la incorporación de la IA enfrenta desafíos importantes, como la 

formulación de marcos legales que regulen su uso ético y eficaz, y la garantía de la calidad 
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y veracidad de la información que utiliza. Se identifican riesgos asociados, como la 

generación de sesgos que pueden reflejar tendencias discriminatorias en los algoritmos 

de IA, lo que podría desnaturalizar su función como herramienta de apoyo y limitar la 

generación de respuestas precisas. 

Finalmente, se destaca que la expansión de la IA en la Administración pública está 

relacionada con la efectivización del derecho a la buena administración pública, ya que 

puede mejorar la calidad de los servicios, garantizar derechos, aumentar la eficiencia y 

eficacia administrativa, además de satisfacer las necesidades de los ciudadanos, 

elementos esenciales de este derecho. 

4.3.Discusión de resultados  

La investigación se centra en determinar la como la implementación de la 

inteligencia artificial en el procedimiento administrativo incide en la efectivización del 

derecho a la buena administración pública. La hipótesis de estudio sostiene que la 

integración de la Inteligencia Artificial en el procedimiento administrativo conlleva una 

optimización significativa, reduciendo costos, tiempo y errores. Este enfoque no solo 

mejora la eficiencia y eficacia interna de las administraciones, sino que también asegura 

a los ciudadanos la recepción de servicios públicos de alta calidad, cumpliendo así con su 

derecho a una buena administración pública.  

La pertinencia de la aplicación de la inteligencia artificial (IA) en el procedimiento 

administrativo ha sido objeto de análisis por parte de diversos autores. Mendilibar (2023) 

sostiene que la implementación de la IA es pertinente debido a su potencial para abordar 

los desafíos actuales que enfrentan las Administraciones públicas a nivel global, como la 

burocracia excesiva y la falta de eficiencia y eficacia. En consonancia, Filgueiras (2021) 

amplía esta idea al destacar que la IA en la administración pública mejora las capacidades 

para ofrecer servicios a los usuarios y facilita la interacción entre el gobierno y los 

ciudadanos. 

Padilla (2019) subraya los avances significativos de la IA en términos de 

procesamiento y análisis de datos, aspectos que, aplicados en la Administración pública, 

transforman la manera en que las administraciones se relacionan con los ciudadanos, 

mejorando la calidad de los servicios y la eficiencia administrativa. Campos (2019) y 

Microsoft (2020) respaldan esta integración al enfatizar su capacidad para influir en los 

tiempos de respuesta, mejorar las actuaciones administrativas y promover la 

automatización de procesos. 

La implementación de la Inteligencia Artificial en los procedimientos 

administrativos en Europa ha sido destacada por Peretó et al. (2020). Ejemplos exitosos 

incluyen el uso de algoritmos de aprendizaje automático por parte del Ministerio del 

Empleo del Reino Unido para asignar beneficios y detectar solicitudes indebidas, así 

como el empleo de la IA por el Ministerio del Interior británico para verificar licencias 
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matrimoniales y detectar fraudes, lo que ha conducido a una mayor eficiencia en la 

emisión de resoluciones y reducción de carga administrativa. CitizenLab (2022) destaca 

el caso de Bélgica, donde una plataforma basada en IA ha mejorado la capacidad de 

análisis de los servidores públicos y optimizado la toma de decisiones. Además, Berryhill 

et al. (2020) resaltan la iniciativa de Finlandia con la creación de Aurora AI, una 

plataforma destinada a anticipar las demandas de servicios de los ciudadanos. 

Los entrevistados 2 y 5 coinciden en la importancia de la aplicación de la IA en el 

procedimiento administrativo, debido a su capacidad para mejorar la eficiencia 

administrativa, redistribuir recursos de manera eficiente y simplificar las relaciones 

ciudadano-administración, resaltando además los beneficios en transparencia y eficiencia 

en los procedimientos. Por otro lado, los entrevistados 3 y 5 matizan esta perspectiva al 

señalar la importancia de un enfoque gradual y equilibrado en la integración de la IA, 

haciendo hincapié en no depender exclusivamente de esta tecnología. 

La efectiva implementación de la Inteligencia Artificial (IA) en el procedimiento 

administrativo requiere la instauración de una Estrategia Nacional que se tome en 

consideración los principios internacionales para salvaguardar los derechos ciudadanos, 

tal como se evidencia en la Estrategia española de Investigación, Desarrollo e Innovación 

(I+D+I). Reconocidos expertos, como Vélez et al. (2021), enfatizan la relevancia de una 

Estrategia Nacional de Inteligencia Artificial para este propósito. Además, junto con la 

creación de una estrategia, es notable la adaptación de la legislación nacional, como en el 

caso español, donde se ha introducido una normativa que incluye los Actos 

Administrativos Automatizados (AAA), ejecutados exclusivamente por la 

Administración pública mediante medios electrónicos, facilitando la integración de la IA 

en los procesos de toma de decisiones. Esta perspectiva concuerda con la necesidad 

planteada por el entrevistado 4 de políticas y leyes que promuevan la automatización de 

procesos a través de la IA y que provean capacitación a los funcionarios públicos en su 

aplicación. 

Con respecto a la naturaleza y configuración jurídica del derecho a la buena 

administración pública, la revisión de los estudios previos realizados por los autores 

Rodríguez-Arana (2013), y Lalangui y Campoverde (2022), nos permiten obtener una 

visión jurídica bastante completa, acerca de este derecho. Un resultado fundamental de 

este análisis es que este derecho implica orientar las acciones del Estado hacia el servicio 

real y el interés general, basado en la mejora de las condiciones de vida de los ciudadanos, 

lo cual es coherente con la conclusión planteada por Pérez y Tamayo (2022), pues este 

derecho establece un marco jurídico que define las relaciones entre los ciudadanos y la 

administración, y promueve reformas constantes para garantizar eficacia, calidad de los 

servicios públicos. 

Concordando con el autor Arguello (2018), la presente investigación identifica 

que el derecho a una buena administración pública se considera un derecho subjetivo 

atribuido a los individuos, con el propósito de obtener de las instituciones públicas la 
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satisfacción de sus demandas siempre y cuando estas sean legítimas y no entren en 

conflicto con el interés general o disposiciones legales específicas. Esto implica que los 

funcionarios públicos deben adoptar una postura proactiva y empática, siempre en pro del 

ciudadano, con el objetivo de satisfacer sus necesidades de manera efectiva. 

Lara (2019) destaca que el derecho a la buena administración pública permite 

garantizar una serie de derechos conexos, lo cual hace que el mismo se convierta en una 

garantía frente al Estado. Esta conclusión se alinea con que este derecho engloba una 

gama de derechos conexos o garantías otorgadas al ciudadano en sus interacciones con la 

Administración, con el propósito de supervisar la legalidad, objetividad y equidad, y 

prevenir así la violación de los derechos del ciudadano debido a la acción de las entidades 

gubernamentales. 

Con respecto a la materialidad de su implementación dentro del procedimiento 

administrativo, Zlotnik (2019) considera que su aplicación dentro de la Administración 

pública es totalmente factible, pero recalcando que para ello se requiere contar con 

recursos computacionales adecuados en cantidad y calidad. Esta postura la comparten los 

5 entrevistados, matizando que en Ecuador el proceso debe ser gradual y escalonado, pues 

no existe progreso suficiente hacia la implementación plena del gobierno electrónico, lo 

cual sería una base necesaria para la implementación de la IA. No obstante, concuerdan 

que, en el mediano plazo, con un mayor progreso en el desarrollo del gobierno 

electrónico, la Inteligencia Artificial podría proporcionar un apoyo significativo en la 

gestión de la información y en la toma de decisiones administrativas. 

Sobre el alcance de la aplicación de la IA en la Administración pública, Cerrillo 

(2019) destaca que la IA permite automatizar el procedimiento administrativo, facilitando 

la emisión de informes basados en análisis exhaustivos de datos, es decir simplificar 

trámites, otorgando servicios de calidad. Esta postura la comparten los entrevistados 3 y 

5, resaltando que sugiere que la IA tiene el potencial de ser beneficiosa en la gestión de 

información y la toma de decisiones administrativas. En el contexto de la Administración 

pública en Ecuador, la implementación a gran escala de IA podría ser viable en 

procedimientos estandarizados, pero podría enfrentar obstáculos en aquellos que 

involucran un ejercicio discrecional de autoridad. Esto implica que mientras la IA podría 

ser útil en áreas específicas, podría no ser aplicable universalmente en todos los aspectos 

de la administración pública debido a la complejidad y la necesidad de considerar el 

contexto individual de cada proceso. 

En relación con los desafíos en la aplicación de la IA dentro el procedimiento 

administrativo, Cuatrecasas (2022) concluye que se debe garantizar la transparencia 

algorítmica, la protección de los datos personales y en la privacidad de las personas, así 

como evitar la creación de sesgos o discriminaciones. Lo anterior tiene concordancia con 

lo que manifestaron los entrevistados 2, 3 y 5, determinando que es esencial gestionar los 

datos con atención para salvaguardar la privacidad, abordar los sesgos algorítmicos y 

asegurar la transparencia y supervisión pública. La ética en la aplicación de la IA es 
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crucial para evitar discriminación. Aspectos legales y regulatorios deben garantizar la 

objetividad y límites de la competencia de la IA, junto con la participación ciudadana y 

la transparencia. La tecnología debe fortalecer la dignidad y derechos fundamentales, 

abordando sesgos algorítmicos y asegurando la transparencia. 

De igual manera, en relación con las limitaciones, los entrevistados 1, 3 y 5 

argumentan que es crucial establecer un marco legal proactivo para regular la Inteligencia 

Artificial en la Administración pública, lo cual es fundamental para su implementación 

adecuada. El entrevistado 1, además de señalar que este marco debe garantizar la 

protección de los derechos de los ciudadanos, propone que se establezcan regulaciones 

en cuanto a las responsabilidades relacionadas con la IA, ya que no se puede atribuir el 

mal uso únicamente a la máquina, sino que debe haber una persona responsable. Este 

planteamiento coincide con lo expresado por Cerrillo (2019), quien sostiene la necesidad 

de clarificar el régimen de responsabilidad por los daños ocasionados por el uso de la 

inteligencia artificial. En este sentido, es pertinente considerar el debate jurídico sobre 

quién debe asumir la responsabilidad de reparar los daños causados por robots u otras 

máquinas impulsadas por inteligencia artificial. 

En síntesis, la convergencia de perspectivas subraya la imperiosidad de elaborar 

una estrategia nacional junto con políticas o legislaciones con anterioridad a la integración 

de la Inteligencia Artificial (IA) en el procedimiento administrativo, con el propósito de 

asegurar su eficacia y adaptación a las particularidades de cada entorno administrativo. 

Estas estrategias, además, deben ser alineadas con los principios internacionales 

establecidos tanto a nivel europeo como global, concernientes a la apropiada 

implementación y progreso de los sistemas de IA, con miras a salvaguardar los derechos 

de los ciudadanos involucrados. 

Asimismo, diversos expertos señalan que la incorporación de la Inteligencia 

Artificial (IA) en el procedimiento administrativo resulta factible debido a la destacada 

variedad de ventajas que podría generar al abordar los desafíos contemporáneos que 

enfrentan las entidades gubernamentales, en su mayoría vinculados con la excesiva 

burocracia, así como la falta de eficiencia y eficacia. No obstante, a pesar de concebir la 

integración de la IA como una oportunidad para optimizar las interacciones entre los 

ciudadanos y la Administración pública, se subraya igualmente la importancia de que las 

instituciones estatales no desarrollen una dependencia excesiva en esta tecnología, y 

también consideren las implicaciones éticas y sociales asociadas a su implementación. 
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CAPÍTULO V 

5. CONCLUSIONES Y RECOMENDACIONES 

5.1. Conclusiones  

• La integración de la Inteligencia Artificial en el procedimiento administrativo incide 

positivamente en la efectivización del derecho a una buena administración pública al 

optimizar la eficiencia y eficacia del procedimiento, reduciendo los tiempos y costos 

para los ciudadanos, garantizando una atención continua y resoluciones satisfactorias. 

Los administrados se benefician de un gobierno digital que ofrece certeza en reclamos 

y peticiones, aspecto fundamental en un Estado Constitucional de Derechos. La 

Administración pública también se beneficia con la reducción de la carga laboral, 

ahorro de recursos, y la promoción de la transparencia y participación ciudadana. 

• El análisis jurídico comparativo en Europa resalta la relevancia de la Inteligencia 

Artificial en el procedimiento administrativo. Casos en países como España, Bélgica, 

Reino Unido y Finlandia muestran que la IA mejora la eficiencia administrativa, la 

calidad de servicios públicos, y la interacción entre ciudadanos y Administración. Se 

enfatiza su utilidad en procedimientos no complejos y tareas repetitivas. Sin embargo, 

se destaca la necesidad de una implementación gradual y ética, alineada con 

estándares internacionales y garantizando la capacitación del personal público. 

• Aunque no esté explícitamente reconocido en la Constitución de la República del 

Ecuador, el derecho a la buena administración pública se considera fundamental para 

la operatividad democrática, respaldado por normativas nacionales e internacionales. 

Este derecho establece parámetros para la actuación estatal, garantizando la eficiencia 

y protección de los ciudadanos. Su enfoque en la persona y la innovación impulsa la 

mejora de los servicios públicos, destacando su importancia en la defensa de los 

derechos individuales y el bienestar colectivo en regímenes democráticos. 

• La introducción de la Inteligencia Artificial en la Administración Pública en Ecuador 

se proyecta como una herramienta que puede aumentar la eficiencia, transparencia y 

calidad de los servicios estatales. Aunque se reconoce su capacidad para automatizar 

tareas y mejorar el acceso a la información, se identifican desafíos relacionados con 

la necesidad de regulaciones claras para garantizar un uso ético, protegiendo datos 

personales y evitando sesgos algorítmicos. A pesar de los obstáculos como la falta de 

progreso hacia un gobierno electrónico, se anticipa su utilidad a mediano plazo en la 

gestión de información y la toma de decisiones en el ámbito público. 
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5.2. Recomendaciones  

• Se recomienda impulsar la integración progresiva de la Inteligencia Artificial en el 

procedimiento administrativo para mejorar la efectividad de la Administración 

pública. Esto implica desarrollar estrategias que fomenten la adopción de 

herramientas de IA en distintos aspectos de la gestión gubernamental. Es esencial 

promover la investigación y el desarrollo de tecnologías de IA adaptadas a las 

necesidades específicas del ámbito administrativo. Además, se debe brindar 

capacitación a los funcionarios públicos para garantizar su implementación eficaz. 

• Para una implementación efectiva de la Inteligencia Artificial en la Administración 

pública, se recomienda el desarrollo de una Estrategia Nacional de Inteligencia 

Artificial que aborde de forma integral su integración dentro del procedimiento 

administrativo. Esta estrategia debe establecer directrices específicas para mejorar la 

eficiencia, eficacia, transparencia y calidad de los servicios públicos, protegiendo los 

derechos ciudadanos. Se destaca la importancia de respaldar la misma con 

regulaciones legislativas y programas de capacitación para funcionarios públicos, 

garantizando así una implementación equitativa y efectiva de la IA. 

• Con el fin de efectivizar el derecho a la administración pública en Ecuador, se debe 

fomentar una cultura organizacional centrada en el servicio público mediante la 

capacitación continua de funcionarios para cumplir con estándares de calidad y 

eficiencia. Es esencial incentivar la participación ciudadana respaldada por 

regulaciones detalladas que definan estándares de desempeño en servicios públicos. 

La adopción de tecnología innovadora y mecanismos de supervisión fortalecerán la 

rendición de cuentas y la transparencia en la gestión pública, mientras se promueve 

una cultura de derechos entre los ciudadanos. 

• Para una implementación efectiva de la Inteligencia Artificial en la Administración 

pública, se recomienda establecer un marco regulatorio claro que aborde los desafíos 

éticos y legales. Esto implica la creación de normativas que aseguren un uso ético y 

transparente de la IA, protegiendo los derechos fundamentales y previniendo la 

discriminación. Asimismo, se debe avanzar en el desarrollo del gobierno electrónico 

para maximizar el potencial de la IA en la gestión de información y la toma de 

decisiones administrativas. Es esencial considerar la aplicabilidad específica de la IA 

en cada área administrativa, reconociendo su capacidad para automatizar procesos y 

preservar la autoridad discrecional en ciertos aspectos.  
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6. ANEXOS  

6.1.Validación de instrumento de recolección de información 
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6.2.Guía de entrevista  
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6.3. Consentimiento Informado  
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